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Se levanta la sesión a las ocho y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde. 

Se reanuda la sesidn a las cuatro v cuarenta y cinco 
minutos de la tarde. 

DEBATES DE TOTALIDAD: 

- AL PROYECTO DE LEY DE PLANTILLAS DEL 
EJERCITO DE TIERRA 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Deba- 
te de totalidad al proyecto de Ley de plantillas del Ejér- 
cito dc Tierra. 

A este proyecto de Ley hay presentadas dos enmiendas 
de totalidad, ambas de devolución al Gobierno, por los 
Grupos Parlamentarios Mixto y Popular. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Defensa para la 
presentación del provecto. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Serra Serra): Se- 
Aor Presidente, senoras v señores Diputados, el Gobierno 
presenta hoy a SS. SS. el proyecto de Ley de plantillas 
del Ejército de Tierra. Si debo explicar las razones de 
este proyecto, debo sehalar, en primer término, la evolu- 
ción de las condiciones y posibilidades de las tkcnicas 
actuales, que han transformado no sólo el concepto clási- 
co dc defensa nacional y, consecuentemente, la función 
de las Fuerzas Armadas, sino que inciden también en el 
número y cualificación de quienes se integran en ellas y,  
en mayor grado, en sus cuadros de mando. 

En segundo lugar. el proyecto de Ley que se presenta 
es consccucncia de los principios de organización de los 
Ejcrcitos, que se reflejan en el Título Tercero de nuestra 
Ley Orgánica de la Defensa, cuando esta Ley afirma que 
las características de las Fuerzas Armadas responderán a 
criterios de funcionalidad y operatividad, con las limita- 
ciones que determinan las Leyes especiales de dotación y 
Presupuestos, sin sobrepasar los limites que estas Leves 
determinan. 

En tercer termino, este proyecto de Ley es fruto de un 
profundo y permanente trabajo abordado por el EjCrcito 
de Tierra sobre su propia organizacih, en el que se han 
coordinado criterios de futuro, experiencias objetivas y 
recursos disponibles, dentro del marco de las directrices 
establecidas por el Ministerio de Defensa, y que SS. SS. 
ya conocen por las intervenciones de este Ministerio en la 
Comisión de! Defensa de fechas 24 de febrero y 4 de no- 
viembre del pasado ano. 

Por la naturaleza reservada y en algunos casos clasifi- 
cada de los datos que ha sido preciso utilizar en la elabo- 
racibn de este provecto de Ley, quizá no voy a ser dema- 
siado exhaustivo en explicar las cifras que contiene esta 
prescntacibn y que la justifican. Sin embargo, deseo ex- 
poner el proyecto con la extensión que requiere en una 
inmediata sesión informativa an te  la Comisión de Defen- 
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sa, en la que podremos hacer uso de esos datos que, a mi 
modo de ver, no deben ser tratados e n  una sesión pública 
como la de hoy v cuya exposición, en cualquier caso, 
debe permitir una discusión pormenorizada de los mis- 
mas, con ayuda incluso de transparencias o diapositivas. 
Quiero anunciar ante este Pleno que, con carácter previo 
a la discusión en Ponencia y en Comisión de este proyec- 
to de  Ley, este Ministerio no sólo está dispuesto, sino que 
desea explicar con detalle los fundamentos relacionados 
con el volumen de nuestras Fuerzas Armadas y su dcs- 
pliegue, que están detrás del provecto de Ley que hov 
presentamos ante csta Cámara. 

Las reformas que pretendieron adecuar los efectivos 
del Ejercito de Tierra a las necesidades de la nación se 
multiplicaron a finales del siglo XIX, y 1ambii.n las en- 
contramos en gran número en el primer tercio del siglo 
XX. Sin embargo, de los tres Ejercitas que constituyen 
nuestras Fuerzas Armadas, sólo el Ejercito de Tierra ca- 
rece hoy en día de una Ley formal de plantillas, que 
regule jurídica y presupuestariamente el número de sus 
componentes. La razón de csta carencia de apoyo legal 
sólo se encuentra en la complejidad y dimensión de este 
Ejtircito que, sin embargo, consciente de su  situación, ha 
ido diseñando, en iniciativa loable. un Ejbrcito posible 
para nuestros dias, en el que adquiere especial rclcifan- 
cia su organización y las necesidades de personal. 

La complejidad y dimensión del Ejercito actual es el 
resultado de dos factores principales que quiero subrayar 
ante esta Cámara. En primer lugar, la concepción hasta 
fechas bien recientes de nuestro Ejercito como un Ejerci- 
to de corte prcferentcmento territorial más que opcrati- 
yo. En segundo lugar, la práctica de una política de pcr- 
sonal, realizada a muy corto plazo, que ha dado lugar a 
una inflación y a una desproporción de los cuadros de 
mando, que en estos momentos se agrava porque un 30 
por ciento de este personal pertenece a escalas a cxtin- 
guir. 

En definitiva, el Ejbrcito de Tierra dispone de un volu- 
men y una estructura de cuadros de mando que es poco 
adecuada a nuestras necesidades y a nuestras: disponibi- 
lidades, lo que origina una disfunción en las misiones de 
los distintos empleos, a los que se minusvalora. Es cvi- 
dcntc que cuando para un determinado nivcl de cmpico 
o grado militar existe un exceso de cuadros. se buscan, 
en muchos casos. funciones ficticias y ello redunda en 
una minusvaloración de los empleos militares y de los 
grados militares a cada nivcl. 
Nos encontramos, corno he dicho, con un exceso de 

cuadros de mando, tan to  en el número de Jefes y Oficia- 
les como e n  el grado. Es decir -? esto es importante 
para comprender el proyecto de Ley que prcscnt-, el 
exceso de cuadros de mando aumenta a medida que as- 
cendemos en el escalafón de estos cuadros de mando; es 
decir, el exceso en porcentaje es superior en los Gcnera- 
les que en los Coroneles, el de los Coroneles es superior al 
de los Tenientes Coroneles v así sucesivamente hasta Ile- 
gar en Suboficiales a una cifra que sólo es ligeramente 
superior a las necesidades del Ejercito español hoy en 
día. Consecuencia de esta situación ha sido el reflejo de 

la misma en nuestros Presupuestos, que han estado habi- 
tualmente, y en comparación con la mayor parte de los 
países europeos occidentales, descompensados a favor de 
la partida de personal en detrimento de la capacidad rlc 
inversión y del mantenimiento de nuestro sistema de ar. 
mas. Desde csta perspectiva el Cuartel General del Ejer- 
cito de Tierra, siguiendo las directrices del Gobierno y eti 

estrecha colaboración con los demás organismos del Mi- 
nisterio de Dclcnsa. está provectando su programa de 
modernización. 

Las directrices de este programa de modernización son 
las siguientes: en primer lugar, la evolución de un dcs- 
pliegue territorial hacia otro operativo que atiende a la 
importancia cstrategica de las distintas zonas de defensa 
en España. En segundo lugar, la modernización de las 
unidades que constituyen la Fuerza, dotándolas de las 
personas y medios necesarios para alcanzar la deseada 
eficacia opcrativa y con ello, en segundo plano, la mayor 
satisfacción profesional de sus mandos. Esta satislacción 
siempre sera considerada por este Ministro v por el Go- 
bierno como un complemento fundamental para el logro 
de la eficacia de los cuadros de mando. En tercer lugar. 
esas directrices se concretan en el apoyo a la Fuerza en  
sus aspectos logisticos y administrativos, que se cncon- 
traban tambien claramente sobrcdimcnsionados. Estos 
aspectos logisticos y administrativos deben ser translor- 
mados en servicios eficaces y de t'uncionamicnto norrna- 
lizado para, de este modo, conseguir unas relaciones l'un- 
cionalcs adecuadas a los modernos procedimientos y mi.- 
todos. En cuarto lugar, el contingente de tropa debe a,jus- 
tarsc a los modelos seguidos por otros paíscs dcmocráti- 
cos de nuestro entorno, que incorporan a sus c,jbrcitos 
aproximadamente el 5 por mil del total de su población. 

Estas cuatro directrices que he  resumido, la de dcsplic- 
guc, la de modernización, la de racionalizacióii del apoyo 
a la Fuerza y la de I'i,jación del contingente de tropa, 
concluyen la Ibrmación de un nue\ 'o modelo de E,ji.rcito 
de Tierra que scrP constituido por un contingente de 
unos 195.000 hombres distribuidos principalmente en 
cinco ditisioncs que encuadran once brigadas, más otras 
tres brigadas independientes y las guarniciones de Ccuta, 
Mclilla. Baleares y Canarias, con un nuclco de reseria 
general que estará dotado de unidades altamente cspc- 
cializadas. El detalle de la distribución de este coniin- 
gente en cinco divisiones con sus núcleos de tropa di\ ,¡-  
sionarios que encuadran once brigadas y el despliegue de 
csta Fuerza serán el núclco principoi de la csplicación 
que, creo, debe tcncr e n  la Comisión de Defensa. 

Los cuadros de mando evaluados como necesarios para 
este modelo que he resumido son 35.2 13 honibrcs. Scño- 
res Diputados, esta es la cifra que figura en el proyecto 
que hoy presento. La esiructura de estos cuadros de niün- 
do, la estructura de este E,ji.rcito que hoy presento ante 
esta Cámara es la siguiente: en primer lugar, el Cuartel 
General. En segundo lugar, la Fuerza. En tercer lugar, los 
organismos de apovo a la Fuerza. Esta estructura es la 
que estamos imponiendo en los tres Ejbrcitos de lornia 
que sean comparablcs los cfecti\us o los c~ lcu los  que 
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hagamos en cualquier nionici i to con los tres E,jCrcitos de 
nuestras Fuerzas Armadas. 

La suma del Cuartel General, la Fuerza s los organis- 
mos de apovo a la Fuerza demandan el 94 por ciento de 
los elect ivos totales en cuadros de mando. Por tanto, el 6 
por ciento restante quedará inscrito en organismos que 
no dependen directamente del Jefe de Estado Mavor y 
que se nutren no  sólamcntc del Eji.rcito de Tierra, sino 
1ambii.n de los demás Ejcrcitos. Estos organismos son 
principalmente los organismos centrales del Ministerio 
de Defensa, el Estado Mayor con,junto, la Guardia Real o 
los mil i tares destacados en la Guardia Civi l  y la Policia 
Nacional. El Cuartel General del Ejercito. que es el órga- 
no director constituido por el Jefe de Estado Mayor, un 
Estado Mavor que le apova y le auxi l ia y los órganos 
ejecutivos cn materia de personal. material y económico. 
requiere el 3.2 por ciento de los cuadros de mando a las 
otdcncs del Jefe de Estado Mayor. 

Como he dicho. la Fuerza esta constituida por los man- 
dos operativos regionales y por las 14 brigadas; I I de 
ellas encuadradas en 5 divisiones, y tres i i idcpcndicntcs: 
la brigada paracaidista, la brigada de caballería y la bri- 
gada acrotransportablc. Ello supone suprimir. proprcsi- 
vanicntc, 8 de las 9 brigadas existentes en este momento 
de defensa operativa del terr i tor io, y la translormación 
de esa novena brigada en una nueva brigada de monta- 
na. La Fuerza, que se compone de las unidadcs opcrati- 
vas que acabo de senalar, más las guarniciones de Ceiita, 
Mcl i l la.  Baleares y Canarias y la rcsci'va general. requic- 
re  el 76,3 por ciento de los cuadros de mando. porcentaje 
homologable a cualquier país cuiopco al  que queramos 
compararnos. 

Por su parte. el apoyo a la  F u c r ~ a ,  que comprende la 
Administración mi l i ta r ,  los centros de formación y cnsc- 
nanza y los órganos logísticos, t u p i e r e  el 20,s por ciento 
de los electivos. Es probable que en  el luturo pueda ac- 
tuarsc sobrx esta ci1i.a en un scntido de ligei-a reducción 
postci~ioi~. 

En la scsibii in lormat ivn que pix!tciido tener con la Co- 
inisión de Defensa csp1icai.C a SS. SS. l as  cifras dc la 
plant i l la de las unidades arniadas. pcro conio dato que 

puedo adclantai. en este momciito quisiera dccii.lcs que 
el encuadramiento promedio en estas unidades apiusi- 
madamcntc es de, por cada 125 iiidividuos de tropa. un 
Jclc. cinco Ol'icialcs y once Suboficiales. Esta proporción 
es ligeramente dist inta que la de los países curopcos \'e- 
cinos de Espana, en el  sentido de quc, si bien Jclcs y 
Olicinlcs cstiin ligcixinciitc por ciicinia, la  proporcióii de 
Subol'icialcs a tiupa es aprosimadaiiicntc la que encon- 
ti'ai'íanios. o l igcrnnicriic inlbrioi.. en esos p~iiscs curo- 
pcos . 

Fi.jado ya el volumen cuaiititatiiw de los cuadros de 
mando que he reflejan en este proyecto de Ley de plantí- 
Ilas, conviene senalar que el proyecto no especifica los 
electivos por armas, c u c i p s  y cscalas, y es conveniente 
que el Ministro en esta presentación cxpl iquc el por qui. 
de esta decisión. Esta decisión se ha adoptado porque 
presentar un proyecto excesivamente detallado. aunque 
tanibitin se hava claboiado un borrador en este sciitido. 

si bien sólo ha  sido hasta el momcnto un elemento de 
trabajo, supondría un condicionamicnto demasiado r íg i -  
do  en estas tareas va abordadas de modernización de 
nuestro Ejercito. En este sentido, si bien podemos aco- 
gernos, o puede parecer que podemos acogernos a l  artí-  
culo 26 de la Ley Orgánica de la Defensa, que establece 
que las escalas, ri.gimcii de ascensos v recompensas, sis- 
temas de ingreso y ret iro, v empleo de las Fuerzas Arma- 
das se regularán por Lcv, 1ambií.n podemos esgrimir el 
artículo 29 de la referida Lcv Orgánica que, al mencionar 
al Ejercito de Tierra, dice explícitamente que <(se organi- 
ce en  proporción adecuada en  armas y servicios v se art i -  
cule según criterios de funcionalidad y operatividad en  
forma flexible. armónica y polivalente para hacer frente 
a su responsabilidad. 

Adoptar otro cri terio dist into al de f lexibi l idad v adap- 
tación progresiva en un momento en que se abordan las 
modificaciones tbcnicas y opcrativas de las unidades y de 
los sistemas logísticos y administrativos, así como la es- 

t iucturacibn de los órganos de defensa, supondría, a jui- 
cio del Gobierno. renunciar a un cierto grado de f lcxibi l i -  
dad que los Estados Mayores requieren para llevar a ca- 
bo  esta tarea organizativa e n  el tiempo. s in  más limita- 
ciones pormcnorizadas de antemano que las que contie- 
ne la disposición con rango de Ley que presento. 

La misma adaptación a la nueva plant i l la de los efecti- 
vos actuales requiere cstc grado dc flexibilidad, ya que, 
conio he dicho, un 30 por ciento de los niismos están 
encuadrados en  escalas a extinguir y,  por tanto, a mcdi- 
da que estas escalas se cstinpan, otras escalas pasarán a 
tener un número de c h i v o s  en  planti l la, superior. Por 
otra parte, las escalas especiales y básicas de mando v 
especialistas se encuentran e n  periodo de constitución v 
es de prever que no  alcanmrán su completa cstructura- 
ción hasta dentro de algunos anos. 

En definitiva. a l  ser un problema tccnico y organizati- 
vo el que afecta a l  EjCrcito de Tierra. cuya resolución 
estii i inculada al  área de responsabilidad del mismo. es 
decir, del propio Ejercito. se ha querido. con este proyec- 
to de Le!.. proporcionarle los parámctros dc actuación 
pava quc sea e l  propio EjCrcito quien asimile y modere 
este proceso de autoadaptación. lo que seria incompati- 
ble con la elaboración y presentación de un esquema rí- 
gido y detallado, que vendría a ser más un cncorscta- 
miento que c l  intci i to de una pauta a seguir. De esta 
lornia, la l lcs ib i l idad que propugna el artículo 29, ya 
citado, iio entra en conl l icto con la necesaria pcrmancn- 
cia que debe tener una disposición con rango de Ley. 

El artículo 2:* de este proyecto de Ley es, por tanto, 
coherente con este criterio, además de responder a las 
necesidades expresadas. Sin embargo. senorias (y entro 
ahora en la explicación del volumcn de reducción que 
esta Ley de planti l las supone respecto del número \.¡gen- 
te de cuadros de mando). los números que figuran en cl 
proyecto son el resultado de aplicar unos criterios de 
racionalidad a las di lcicntcs escalas y empleos, suficicn- 
temsntc amplios y justificados para que resulte una 
planti l la global capad de cubr i r  las necesidades concrc- 
tas y pormcnoriz.adas a que hemos aludido. 
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Esta nueva plantilla supone la reducción de efectivos. 
cuya necesidad va hemos visto, y se concreta esta rcduc- 
ción en el 15,7 por ciento de las existencias actuales. Este 
porcentaje no es igual para todos los empleos. El provcc- 
to procura facilitar la mejor estructura piramidal de to- 
da  institución ,jerarquizada y hace posible un mejor mo- 
delo de Carrera. De esta forma, el provecto pretende cn- 
contrar una vía de solución no t a n  sólo al exceso numtiri- 
co de las plantillas actuales, sino tambitin al exceso de 
los grados superiores, respecto de los grados inferiores, 
de las Escalas de Jefes y Oficiales. 

De este modo, el número de Generales y Coroneles ha 
sido calculado mediante un análisis pormenorizado de 
cada uno de los puestos que se estiman necesarios, utili- 
zando el criterio de que algunos de ellos pucdcn ser de- 
sempenados por empleos inferiores. Por tanto. el numero 
de Coroneles y el número de Generales es el resultado de 
contar uno  a uno los empleos de Coroneles y JclCs que se 
estiman necesarios en este momento. Los demás empleos 
de Jefes han sido deducidos de un principio de proporcio- 
nalidad que garantiza las necesidades de mandos de uni- 
dades del apoyo a la Fuerza y de la Administración. 

Junto con este principio de proporcionalidad, se ha cs- 

tudiado el modelo de carrera previsto para las diversas 
Armas, Cuerpos Escalas. El número de Oficiales, por 
tanto, se determina lundarncntalrnciitc e n  lunción del cn-  
cuadramicnio del contingente y las necesidades de man- 
do que genera y ,  tambicn, en función de la llcxibilidad 
que requiere la opción de cursar especialidades. de com- 
pletar su formación y atender a puestos de apoyo a la 
Fuerza y a puestos de la Administración militar. 

Por último, el volumen de Subol'icialcs se establece en 
función de las mismas variables que las de Oficiales, en 
las que se introduce la complejidad de sus dilCrcntcs Es- 
calas y procedencia, que determinan distintos modelos 
de Carrera y se introduce tambicn la posibilidad de atcn- 
dcr parte de este volumen de necesidades mediante Ca- 
bos primero y voluntariado especial. Esta es una solu- 
ción que, sin ser óptima, se utiliza en muchos países. 
Para estos puestos iniciales be mando n o  se requiere pcr- 
sonal que piense en una Carrera militar prolongada y ,  en 
cambio, podemos utilizar la figura de los Cabos primero 
y de los voluntarios, que estarían contratados e n  el Ejtir- 
cito por período de cuatro años. 

Todas estas consideraciones han tenido como consc- 
cuencia la obtención de unos totales máximos. cuya com- 
paración con las existencias actuales arroja unas rcduc- 
cioncs que pucdcn estimarse en los siguientes porccn- 
tajes: cn Tenientes Generales, la reducción que este 
proyecto de Ley propone es del 41 por ciento; en Genera- 
les de División, del 31 por ciento; en Generales de Briga- 
da, del 24 por ciento; en Coroneles, del 40 por ciento: en 
Tenientes Coroneles, del 25 por ciento; en Comandantes. 
del 18 por ciento; en Capitanes, del 17 por ciento; en 
Oficiales subelternos, del 26 por ciento, y cn Suboficiales 
tan sólo el 6 por ciento de reducción. Esta reducción, en 
números globalcs y en el momento actual, supondría pa- 
sar de 41.700 hombres a 35.200, como he indicado al 
principio, 10 que arroja un excedente a asimilar de 6.500 

hombres. Pero este excedente que, se repite, es en el mo- 
mento actual, viene influenciado por los ingresos anuales 
procedentes de las salidas de las academias v de las es- 

cuelas, v viene disminuido por el decrecimiento vegetati- 
v o ,  es decir, los pases a la situación B, reserva activa o 
retiro. A ello se anaden las variaciones en número por 
empleo, como consecuencia de la aplicación de las Leves 
de ascenso, que dan unos períodos máximos de pcrma- 
ncncia en cada uno de los niveles de empleo. 

Es fácil comprender la comple,jidad de los factores que 
inlluvcn en la evaluación del excedente v que por análisis 
prospcctivos y a título orientador quiero decir a esta Cá- 
mara que hemos llegado a la conclusion de que a finales 
del ano 1990, es decir. dentro de seis anos, cuando se 
acabe IfI aplicación de esta Ley, este excedente podría 
alcanzar la cifra no de 6.500, sino de 8.500 honibrcs, co- 
nio coiisccuciicia de l  excesivo número de alumnos que se 

ha admitido en los anos anteriores en las distintas acadc- 
mias y escuelas, y que pasarán al acabar sus estudios a 
engrosar los cuadros de mando, cuaiido terminen su cs- 

tancia en las escuelas y academias. Por tanto, dado el 
cxceso de ingivsos en los años recientes vamos a tener un 
incremento de los cuadrcis de mando en estos anos lutu- 
ros, porquc estos ingresos en las academias son muy su- 
periores al decrecimiento \.cgctativo por pase a la situa- 
ción B o rcsen'a activa. 

Por todo ello, como ya he dicho otras veces, debo rcpc- 
tir en esta ocasión que la mejor garantía de una estabili- 
zación de electivos, la mejor garantía de que los cuadros 
de mando se a,justan a las necesidades de España, es 
establecer u n  estricto control de los ingresos en las aca- 
demias. 

Paralelamente a este proyecto de Ley. es evidente que 
el Ministerio de Defensa está estableciendo este control 
estricto de los ingresos en nuestras academias, limitado 
estrictaniei~~e, como he dicho, a las necesidades que csti- 
manios de l'uturo. 

Este cxccdcntc de 6.300 hombres hoy en día y de 8.500 
en el luturo. ¿como va a ser absorbido? En el articulo 3:, 
del proyecto de Ley se determina un plazo de seis anos 
precisamente para la absorción de este excedente, que 
como ven SS. SS. adquiere propoicioncs importantes. El 
plazo se ha calculado como promedio, y es posible quc 
en algunos ni\rclcs necesitemos más de seis años para 
absorber este excedente y que en los niveles de Gcricr;il 
se pueda hacer en cuatro anos. 

En cuanto a las medidas que van a propiciar esta ab- 
sorción del excedente, SS.SS.  son conscientes de que 
han de ser medidas consecuentes a unos estudios profun- 
dos y meditados, en los que se analicen las circunstancis 
que concurran n o  en la globalidad de los cuadros de 
mando, sino precisamente en cada uno de sus núcleos, es 
decir, las pai-ticularidadcs de cada arma, de cada Cucr- 
po, de cada Escala v de los empleos que confoi.nian estos 
núcleos. La situación de cada arma,  cuerpo v escala, es 
de una enorme diversidad. y esta diversidad debe ser 
tenida en cuenta a la hora de encontrar soluciones razo- 
nables a la absorción del excedente. 
Ya adclantti a SS. S S .  que estas soluciones no van a 
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consistir en una Ley uniforme, sino en un conjunto de 
Disposiciones, que normalmente, no requerirán ni con 
mucho el rango de Ley y que podrán ser promulgadas 
por Decreto y a veces, incluso, por Orden ministerial. 

El equipo que está trabajando estas medidas ya ha 
esbozado las posibles soluciones. Estas soluciones están 
en fase de elaboración definitiva y estudio de sus últimas 
consecuencias, tanto en el aspecto económico como en el 
de la aceptación por el colectivo militar y las peculiari- 
dades de la aplicación práctica. Se intenta que las medi- 
das a adoptar para la absorción de los excedentes con- 
templen tres aspectos esenciales, y éstas son las instruc- 
ciones que, como Ministro, he dado a los equipos que 
están ultimándolas: en primer lugar, no desea el Gobier- 
no que estas medidas originen modificaciones legislati- 
vas y,  en caso de que deban modificarse los cuadros le- 
gislativos del régimen de ascensos o de reserva activa, 
estas modificaciones van a ser mínimas. En segundo lu- 
gar, las medidas a adoptar deben propiciar la absorción 
del excedente en forma voluntaria por parte de los afec- 
tados. En tercer lugar, el Ejército debe mantener en su 
seno el personal más cualificado. En la sesión informati- 
va con la Comisión de Defensa a que he hecho referencia 
varias veces en mi intervención, facilitaré los datos con- 
cretos sobre los mecanismos en estudio, cuya compleji- 
dad intrínseca y de aplicación serán motivo de Disposi- 
ciones especificas. De este modo podremos contemplar- 
los, uno a uno, y analizar su trascendencia y significado. 

Señorías, termino mi exposición haciendo resaltar que 
este proyecto de Ley es la respuesta adecuada a unas 
necesidades específicas de nuestra Defensa Nacional; es 
un paso más en la obligada actualización que impone la 
permanente dinámica de los tiempos. No es un proyecto 
de Ley que persiga una reducción de plantillas con finali- 
dades presupuestarias: es un proyecto de Ley que está 
inspirado en ser un  elemento más del programa de mo- 
dernización del Ejercito. Por ello. este proyecto de Ley es 
un claro ejemplo de cómo el seroicio a España impone 
muchas veces sacrificios importantes. La aplicación de 
esta Ley, en consecuencia, requerirá rigor y a la vez pru- 
dencia. 

Frcnte a una larga historia, muchas veces decepcionan- 
te -ya he explicado que fueron muchos los intentos de 
reducción a finales del siglo pasado y ,  sobre todo, des- 
pues de 1898-, estos esfuerzos de reducción normalmen- 
te no se vieron coronados por el éxito. Frente a esta larga 
historia de esfuerzos en la dirección de reducción del 
Ejdrcito. quiero terminar manifestando mi optimismo en 
relación a la eficacia de este proyecto de Ley. Este opti- 
mismo está basado, señorías, en la convicción de que 
todos, tanto los legisladores como los afectados, conside- 
ramos esta Ley no como la imposición de una reducción 
cuantitativa, sino como unas pautas que los representan- 
tes del pueblo otorgan y como un impulso que surge del 
Legislativo y del Ejecutivo para el proceso de moderniza- 
ción de nuestro Ejército. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 

mienda de totalidad de devolución del Grupo Parlamen- 
tario Mixto. 

Para su defensa, el seilor Carrillo Solares tiene la pala- 
bra. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, el problema que trata de re- 
solver el proyecto de Ley que presenta aquí el Gobierno 
es un viejo problema nacional. Desde hace muchos años, 
a partir de las guerras coloniales, el problema de la so- 
brecarga de unas plantillas militares, ha sido objeto de 
preocupación de muchos políticos en nuestro país. Allá a 
principios de los años veinte el Conde de Romanones 
publicaba un libro, denunciando precisamente que el pe- 
so excesivo de las plantillas era el obstáculo que impedía 
modernizar, poner al día en cuanto a material y medios 
de combate al Ejército español. Ese mismo problema tra- 
tó de abordar el señor Azaña cuando fue Ministro de la 
Guerra; y ese mismo problema, agravado por las conse- 
cuencias de la Guerra Civil, es el que obstaculiza hoy en 
buena medida la modernización del Ejército español. Por 
consiguiente, este proyecto trata de abordar un mal en- 
démico, y en ese sentido nosotros nos felicitamos de que 
este tema sea planteado ante la Cámara; pero yo quiero 
decir que el señor Ministro ha equivocado el procedi- 
miento. 

El señor Ministro nos ha mandado un proyecto de Ley 
y una memoria con los cuales los Diputados de esta Cá- 
mara nos preguntábamos: ¿y por que 10 Tenientes gene- 
rales; por qué 35 Generales de División; por qué 98 Gene- 
rales de Brigada, etc.? Porque ni en el proyecto de Ley ni 
en la Memoria había ningún elemento que justificara es- 
tas plantillas, el número concreto de mandos que se crea- 
ban a cada nivel. Y hov el Ministro nos ha revelado esos 
datos y. además, nos ha prometido una reunion de la 
Comisión de Defensa en donde va a darnos datos que 
exigen mayor discreción. 

Señor Ministro, teníamos que haber empezado por ahí. 
Teníamos que haber empezado por ahí para poder hacer 
un juicio serio sobre lo que usted nos propone hoy aquí. 
Si hubiéramos empezado por ahí, probablemente no hu- 
biese habido enmiendas de devolución, pero, tal como 
han venido las cuestiones a esta Cámara, incluso después 
de los datos que ha dado el señor Ministro, yo no sé si 
hay aquí algún especialista militar que sea capaz en unos 
minutos, teniendo en cuenta, además, el impacto de ese 
estilo aséptico v gerencia1 que tiene el señor Ministro de 
Defensa, de hacer una reflexión para llegar a la conclu- 
sión de que la propuesta es buena o de que requiere tal o 
cual modificación. 

Señor Ministro, además de esto nosotros echamos de 
menos un auténtico debate en esta Cámara sobre la polí- 
tica militar y sobre la política de defensa; ese debate que 
se ha prometido y que se ha reclamado muchas veces, 
porque S. S. ha dado cifras de divisiones, de brigadas, 
pero tendríamos que saber para qué; tendríamos que sa- 
ber cuál es nuestra política de defensa, porque, sefior 
Ministro, algunos, quizá por mal pensados, tenemos la 
preocupación de que el Gobierno vaya introduciendo, pa- 
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so a paso, una concepción de política de defensa y de 
política militar en la que la Cámara se encuentre ante los 
hechos consumados sin poder dar una opinión válida y 
seria. Y algunos, quizá por mal pensados -y yo creo que 
hay razones para pensar mal-, podemos suponer que la 
política de defensa nos la están preparando fuera de aquí 
y nos la están metiendo en dosis. Y al hablar de fuera de 
aquí, es evidente que estoy hablando de la OTAN. Inde- 
pendientemente de los criterios que esta Cámara tenga 
sobre la OTAN, yo creo que querría ser ella la que parti- 
cipase y definiese una política de defensa nacional, una 
poli tica militar. 

Por eso, señor Ministro, no sé si entra en los trámites 
parlamentarios o no, yo no sé si la situación del Gobierno 
lo permite, pero yo pediría que la votación de este 
proyecto de Ley se aplazase hasta que, en la Comisión de 
Defensa y estudiando los datos que ha presentado aquí el 
Ministro de Defensa, estuviéramos en condiciones de ha- 
cer un juicio serio y de dar una aprobación pensada o 
hacer objeciones u observaciones a ese proyecto de Ley. 
Porque, señor Ministro, sinceramente yo n o  creo que 
haya hoy un Diputado en esta Cámara que, sin ese trámi- 
te previo, esté en condiciones de votar seriamente este 
proyecto de Ley; no creo que haya un Diputado en esta 
Cámara. No sé si eso es posible, si no es posible, pero si 
se planteara la votación en el día de hoy, yo, señor Minis- 
tro, en nombre de los Diputados comunistas del Grupo 
Mixto, no podría dar mi aprobación y mantendría la en- 
mienda de devolución. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Carrillo. Lo que se somete a votación, 
seaor Carrillo, no es el proyecto, es su enmienda a la 
totalidad y de devolución. 

El señor CARRILLO SOLARES: Efectivamente. es mi 
enmienda de devolucion, pero también la receptividad 
del Gobierno puede permitir llegar a soluciones que nos 
permitan a todos participar en un acuerdo de este géne- 
ro. Claro que yo comprendo que haya muchas dudas so- 
bre la capacidad del Gobierno para tener en cuenta la 
opinión de la minoría y ,  sobre todo, de una minoría tan 
pequetia como la nuestra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Lo de- 
cía únicamente, setior Carrillo, por si deseaba retirar su 
enmienda y no le había entendido la Presidencia. 

El señor CARRILLO SOLARES: No, no deseo retirar 
mi enmienda, salvo que haya por parte del Gobierno un 
paso hacia la proposición que yo he hecho. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Carrillo. Enmienda de totalidad y de 
devolución al Gobierno del Grupo Parlamentario Popu- 
lar. Para su defensa tiene la palabra el señor Manglano. 

El señor MANGLANO DE MAS: Señor Presidente, se- 
ñorías, quiero empezar mi intervención con unas pala- 

bras de agradecimiento al señor Ministro, por tres cosas: 
primero, por el breve análisis histórico que ha hecho de 
las plantillas en el Ejército de Tierra, pues yo me temía 
que iba a hacer un análisis histórico de la longitud del 
que hizo con la Ley del Servicio Militar, con lo cual hu- 
biera durado bastante más su intervención; segundo, la 
txplicación, que no ha sido tal explicación, puesto que ha 
sido muy somera, prácticamente somerísima, del Plan 
META, pero menos da una piedra, y. lo tercero, esa pro- 
mesa que usted ha hecho de reunirse con la Comisión de 
Defensa, a puerta cerrada, y explicarnos en profundidad 
el Plan META, que da origen a esta Ley de plantillas. 

Pero, volviendo a este proyecto de Ley, que es conflicti- 
vo, que es el de plantillas del Ejército de Tierra, hay que 
decir que desde hace muchos años, y de acuerdo con lo 
que ha expresado el señor Ministro, se apreciaba la nece- 
sidad de que las existencias de personal del Ejército de 
Tierra estuvieran reguladas por unas plantillas orgánicas 
acordes con el número y con las características de sus 
unidades operativas, su despliegue y la misión que tienen 
encomendada. 

Hemos tenido cuarenta y cinco años de paz bélica, en 
la que, gracias a Dios, han permanecido nuestros Ejerci- 
tos, sin contar los pequeños escarceos africanos, y que 
han dado origen a una peligrosa burocratización de nues- 
tros Ejkrcitos. Y así como la Armada, y principalmente el 
Ejército del Aire, mantienen una operatividad constante, 
ya que los buques, evidentemente, tienen que navegar, y ,  
sobre todo, los aviones volar, ya que la instrucción v el 
adiestramiento de sus tripulaciones así lo exigen, en la 
mayoría de las unidades del Ejkrcito de Tierra, por des- 
gracia, no ocurre lo mismo, y no por falta de voluntad de 
sus mandos, sino por la complejidad de maniobra de sus 
grandes unidades, de esas unidades operativas a que se 
ha referido el señor Ministro. Llevar a cabo maniobras 
con entidad de cuerpo de Ejército, e inclusive de Divi- 
sión, requiere una movilización de medios de gran enti- 
dad que, de no realizarse en reducidos campos de manio- 
bras que existen, tienen que acomodarse a la difícil utili- 
zación de terrenos de propiedad particular, lo que exigc 
principalmente, por ejemplo, que esté ultimada la reco- 
lección, y limitar al máximo el fuego real. Todo ello inde- 
pendientemente del gasto que se origina, principalmente 
en combustible y munición. 

Este es uno de los orígenes, como ya he dicho antes, de 
la burocratización de los Ejércitos, cuyas unidades ope- 
rativas no hay que olvidar que es su razón de ser, como 
antes ha dicho el señor Ministro, unidades operativas 
que, en la actualidad, están empequeñecidas ante el cú- 
mulo de organismos, centros y dependencias, en su 
mayoría duplicados y triplicados, con la misma función 
y aún más. Es normal que en una misma plaza coexistan 
hospitales, farmacias, depósitos de Intendencia y tantos 
otros organismos para cada uno de los tres Ejércitos, y 
que, aunque tienen sus peculiares características, tienen 
también muchas facetas comunes, cuya atención y sumi- 
nistro se puede llevar a cabo de forma conjunta con una 
gran economía de material y de medios. 

Y lo mismo ocurre con los organismos de asesoramien- 
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to y apoyo al mando, a cargo de Cuerpos como los de 
Intervención, Jurídico, Médico, Farmacia y tantos más, 
Es más, el personal de los cuadros de mando con desti- 
nos en estos organismos, centros y dependencias, que en 
las unidades operativas a las que se ha referido el serior 
Ministro. 

He querido exponer estas consideraciones a SS. SS. de- 
bido a que, como consecuencia de las reitiradas manifes- 
taciones del serior Ministro, referentes a la necesaria fu- 
sión de escalas y Cuerpos de los tres Ejércitos, esperába- 
mos que el tan dilatado proceso de elaboración de este 
proyecto de plantillas se debía, entre otras cosas, a este 
intento unificador y de simplificación de los cuadros de 
mando de las Fuerzas Armadas. No ha sido así. Nos en- 
contramos ante un provecto de Ley al que reiteramos 
nuestra calificación en  la enmienda a la totalidad como 
inadmisible, incongruente v confuso. de tal forma que, 
como también luego explicaré. parece haber sido elabo- 
rado por profanos en la materia. 

Cuando se presentaron a las Cortes para su aprobación 
las vigentes plantillas de la Armada y del Ejército del 
Aire, se acompafió al correspondiente proyecto de Ley la 
distribución detallada de todos y cada uno de los pues- 
tos, distribuidos por empleos, Armas, Cuerpos y escalas 
en las unidades, organismos, centros v dependencias. Es- 
ta es la única forma de que las Cámaras puedan valorar 
la bondad o ho de este provecto de Ley o de cualquier 
otro que haga referencia a unas plantillas. Por el contra- 
rio, se nos proponen unas plantillas tan originales que 
creo serán únicas, no sólo en los antecedentes de España, 
sino en el mundo entero. 

Para cste viaje no hubieran hecho falta alforjas. Hubie- 
ra sido preferible que el Gobierno retirase el proyecto de 
Ley y reajustase con autoridad plena v con los criterios 
que estime oportunos las existcncias de personal del 
Ejercito de Tierra y que, una vez terminado el reajuste, 
aumentando o disminuyendo las existencias en los dife- 
rentes empleos, mediante la aplicación de los ascensos v 
amortizaciones que sus deseos le recomendasen, nos pre- 
sentasen la obra terminada, eso si. si es que consideran 
que las Cortes la deben refrendar. Pero que intenten rca- 
lizar este proceso con el rcspaldo de las Cámaras, scño- 
rias, estimo que no es admisible, porque es como decir- 
nos que aquí los Diputados sobramos. 

Se senalan unas plantillas que. menos mal -es lo úni- 
co que tienen-. vienen desglosadas por empleos. Pero 
para lo que nos sirve este desglose, exactamente igual 
nos hubiera dado que se hubiese limitado el proyecto de 
Ley a señalar que las plantillas de los cuadros de mando 
del Ejercito de Tierra estarán integradas por 35.213 
hombres, que es el total de la suma de efectivos, y a 
continuación habria que dictar que se autoriza al Gobier- 
no para que alcance estos efectivos en la forma que esti- 
me más conveniente. Sería mucho más sencillo v,  desde 
luego, más honrado. 

Seriorías, seamos conscientes de nuestro deber v que el 
Gobierno nos presente un provecto de Lev que nosotros 
podamos ponderar, porque no dudamos dc sus buenas 
intenciones. 

En vano, señor Ministro, hemos solicitado que nos en- 
víe el desglose de las plantillas y su distribución en uni- 
dades, organismos, centros y dependencias. Por todo ello, 
al carecer de documentación y de datos, no hemos podi- 
do elaborar un texto alternativo. Pero prescindiendo de 
la necesidad insoslayable de este desglose, quiero expo- 
ner a SS. SS. los criterios que me han conducido a califi- 
car como de elaborado por profanos este proyecto de 
Ley. Como bien dice la Memoria justificativa del proyec- 
to, uno de los criterios a contemplar en la elaboración de 
las plantillas, y al que se ha referido antes el setior Minis- 
tro, es el modelo de carrera. El estudio se debe iniciar 
por la necesidad concreta del número de oficiales parti- 
culares que se necesitan en un empleo determinado. Este 
empleo, que en la Armada pudiera ser el de Capitán de 
Corbeta o el de Fragata y en el Ejército del Aire el de 
Capitán, debido a la acción en servicios independientes 
de pequeños grupos de aviones, estimamos que podría 
ser en el Ejército de Tierra el de Coronel. Calculado por 
el número de brigadas operativas que se hubieran esti- 
mado necesarias para la década de los noventa, deriva- 
das, evidentemente. de los objetivos de fuerza correspon- 
dientes al Plan Estratégico Conjunto, se llegaría al núme- 
ro de unidades que tendrían entidad para ser mandadas 
por un Coronel. Posteriormente se examinarían todos los 
puestos en organismos, centros v dependencias que, por 
sus características, deberían ser ocupados por Coroneles. 
Y así suponemos, porque no tenemos otro dato, que en el 
Ministerio de Defensa han llegado al número de 600 Co- 
roneles que figuran en sus plantillas. Una vez fijado el 
número de 600 Coroneles, hay que contemplar el número 
de anos que se han fijado en la regulación de escalas. En 
este caso. considerando que todos fueran de Armas, se- 
rían tres anos, y de esta forma va tenemos confecciona- 
das las plantillas teóricas, con estamentos anuales de 200 
individuos. Teniendo en cuenta los anos medios previstos 
como pcrmanencia óptima en cada empleo, saldrían 
1.200 Tenientes Coroneles, con seis años de permanencia 
-no es más que el resultado de multiplicar los 200 por 
seis atios-: 1.400 Comandantes. con siete años de per- 
manencia; 1.800 Capitanes, con nueve anos de perma- 
nencia, y 800 Tenientes, con cuatro años de permanencia 
en el empleo. 

A estas plantillas teóricas y con datos estadísticos, que 
son diferentes para las Armas y los Cuerpos, se les aplica 
un porcentaje de decrecimiento natural, que debe ser 
fijado en alrededor de un 15 por ciento; se calculan las 
bajas por cursos para el ascenso a Comandante y de 
mandos superiores, se retoca todo para que forme un 
conjunto armónico, teniendo en cuenta los Suboficiales 
que ascienden a Oficial, y de esta forma va están confec- 
cionadas unas plantillas iniciales que, para juzgar de su 
bondad, se distribuirán en las unidades, organismos, cen- 
tros y dependencias. Pero, como sc dice en algunas nove- 
las, señor Ministro, cualquier parecido de estas planti- 
llas, así planteadas, con las que señala el proyecto de Lev 
del Gobierno, es pura coincidencia, de tal forma que don- 
de debería existir un máximo de 2.500 Capitanes, el 
proyecto de Lev propone cerca de 6.000. Claro que, al 
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parecer. para conlundir aun más, se mezcla el personal 
prolcsional con el de complemento. Pero. scnorias. en 
esto tambil'n ticnc que  csistir una proporc ibn.  

En los Capitanes.  cvidcnicniciitc. debe ser niayot. el 
numero de prolcsioiialcs que el de complcnicnto, y en el 
cinplco de Tcniciiic. conio niáxinio. dos de coriiplcnicriio 
por cada Tcnicntc prolcsioiiel. Pero es que, además, tra- 
dicionalmcntc. por estiniarlo necesario. las plantillas e11 

los empleos de Tcnicntc y Sargento ticiicii que ser indc- 
tcrniinadas, pues debido a ese dccrcciniiciito m i e s  nicn- 
cionado. que dcbc irse conipcnsaiido anualmente, para 
evitar grandes variaciones. que en el Iuiuro daii lugar a 
cstancaniicntos o. por el coiitiwio. a ascensos vcriigiiio- 
sos. con una inadecuada pcrniaricricia en los dilci.ciitcs 
empleos, estas conipciisacioncs de las que estoy hablan- 
do se llevan a cabo - c o m o  niux bien sabe el scnor Mi-  
nistr- aumentando o disiiiiiiuyciido las convocatorias 

en la cnscíianza iiiiliiur. 
Senorias. \.uclvo a i-cpctirlo. es prc l c r i b l c  dar uii \'oto 

de conliaiica al Gobierno \ '  que.  iiilorniado por el Coiiscjo 
Superior, Ilcvc a cabo la rcorpanimcibn de l as  plantillas. 
que  aprobar l ' s t a s  que nos han traido, que n o  ticticti iiin- 

gun sentido. 
Quiero i.clcririnc ahora a los incrcinctitos \ disniiiiw 

cioncs, que tan relacionados cstiiii con los ascensos; cucs- 

t ión Csta de las nias iniportantcs para la dcbidn siitislac- 
cion del militar de c a i " ~ ,  que, según el articulo 214 de 
las Rcalcs Ordciiaiicas +iio icsiualmcntc-, (~dcbc  te- 
ner un dcsco c o i i s ~ ~ i i t c  de proniwióii a los ciiiplcos supc- 
riorcs que las plaiiiillas lijadas lcgalmciitc Ic pcimitari 
alcancai-n. Creo que habrán oido bic i i  SS. SS., ((que las 
plantillas fijadas Icgalnicntc.. porque cii  esta Caniara 
-se tia oido muchas veces por parte del C i i ~ p o  Socialis- 
ta- se cscudan niuchas propucstas e n  los mandatos de 
las Rcalcs Ordcnancas. Cierto quc el proyecto cii\.iado 
por el Gobierno se convert irá. si se aprueba. en algo Ic- 
pai, porque tciidrá rango de Le\,, pero de lo quc n o  ticnc 
nada e s  de plantillas. 

Pero vainos a hablar -como dccia- de los iiicrerncii- 
tos y disiiiinucioncs. Las plantillas propuestas suponen 
iniportantcs disniinucioncs -conlo ha reconocido el sc- 
nor Ministr- e n  todos los empleos, csccpto en los de 
Subtenicntc y Sargento primero. El proyccto de Ley con- 
t iene una inadmisible dclcgación al Gobici.iio para adap- 
tar proprcsivamcntc las existencias aciualcs :I las planii- 
llas que  IiJa el pro\ccto de Ley \ '  que los csccdcritcs se 
aniortilaián en un periodo másinio de seis años. Nada 
dicc de c6nio se van a dar al ascenso los  aumentos. 

La Armada v cl Ejercito del Aire iiciicn Leyes de anior- 
timción. de l o m a  que, de cada un número determinado 
de vacantcs. una no se da al ascenso. Asimismo. los  au- 
mentos de plantilla se regulan. N o  hay más que contcrn- 
p lar  las Leyes 78/1962, de la Armada. y la 18/1975, del 
Aire, por las que se tijan sus icspccti\as plantillas v en 
ellas se rcgulan, con todo detalle, la lorma de cubr i r  los 
aumentos. No dudamos, vuclvo a repetir, de la buena Ic 
ni de la imparcialidad del Gobierno, pero si todo se lun- 
damcntara en esta conl'ianca sobrarian las Leyes. 
Es ncccsario que  el personal militar pueda calcular 

cuándo \.a a ascender. Y, (cómo va a llevar a cabo cstc 

cálculo s i ,  al parecer, las plantillas cngloban no tan sólo 
todas las Armas, Cucrpos y escalas, sino tambicn al pcr- 
soiial clc coniplcrncnto? Ya conocernos. porque nos lo 
rnanilcstó el scnor Ministro de Dclciisa el pasado 4 de 
noviembre. su intención de distr ibuir  las I'uturas vacan- 
tes. para. segun sus palabras, redistr ibuir las entre Inlan- 
tcria. Art i l lcr ia, Caballería e Ingenieros y poner unos cii- 
pos a disposición del Ministro para ascender a miembros 
dc cualquiera de estas Ariiias s i  por el cupo de su Ari i ia 
no cupiera -\,alga la rcdundnncia- en  el ascenso. Scno- 
rías. esto no es adniisiblc. 

Ahora, d is t r ibuwi ido  las plaiitillas, es coiiio se pucdcri 
ni\.clai. las  escalas. Lo que n o  se pucdc Iiacci- es que, si se 

retira un Coroiicl de Arti I lci ía. que  está mandatido ciri 

Regimiento de Arti l lcr ia, cvidciitcnicntc, se ascienda a 
un Tcniciitc Coronel de Iiipcnicros o de Intcridcricia, que 
cti cl Ejercito de Tierra -conio usted siibc, señor Miri is-  
tro- tainbil'ii es Arma. aunque csistan puestos buiucrii- 
ticos que puedan dcsciiipcnarlos cualesquiera de ellos. 

Sicmpi.c han csistido, por muy i~ariaclns r;iconcs, C B -  

rrcras que  son niiis rápidns cti unas Arnias qiic cti o t r a s .  

Existen medios. \ '  SL- hnii aplicado prclct~cntcnicntc cti el 
Ejl'rciio del Aire, para hacer a\.anlar a las escalas i'c'trii- 

sadns. \ Iácil es clc. iipliciii. eii el  Ejl'rciio de Tierra el 
sistema e11 vipor c- i i  los  otros dos Ejcrcitos, clc t a l  loriiia 

que las  vacantes l i l a s  iiiiiialcs, si estas no se producen. a 
los nicnos aptos, ;I pi.opiicstn de los rcspcctiws Consejos 
Supcrioi-es. se les clcja s i n  número en el cscalal.ón v pro- 
duccii vacantes para el ascenso. Lo iriadinisiblc es que se 

perjudique a un Arnia para bciicl'iciai. a otra. iPor qut! no 
se aplica el mismo criterio en los Cucipos? Sciicillamcri- 
ic, porque no seria logico que  en una \~acai i tc  del Cucrpo 
Jurídico asccndici-a. por c,jcniplo, un m d i c o .  

Y termino resumiendo. Es ncccsario que l a s  plaiiiillas 
del E.jl'i-ciio de Tierra se lijcii csclusi\.aniciitc para e l  pci.- 
sonal prolcsional; que  se dcsgloscn poi. Ai- i i ias,  C'iicrpos v 
escalas \ '  que se sctialcii unas notmiis li.jas dc i i i i ioi . i ixa-  

cibn de los csccdcntcs y de ascenso para c u h i r  los  :iu- 
mentos. De n o  hacerse as¡ ,  señor Ministro. provocaremos 
un dcscontcnto. totalnicntc innecesario y no dc.sc:ihlc por 
ninguno de nosoiros, en el Eicrcito de Tierra. 

El seriot. VICEPRESIDENTE (To i~cs  Boursault 1: Cira- 
cias, sctior Manplano. 

(Turno en contra de estas enmiendas? IPtrir.w.l Por el  
Grupo Par-lamcntario Socialista, ticnc la palabra el scnor 
Munoc. 

El scnor MUNOZ GAKCIA: Señor Presidente, señoras v 
scnorcs Diputados, el provccto de Ley de plantillas que 
hoy debatimos es, clcctivanicnic, ian brcvc y escueto co- 
mo importante. En la lijacioii de las planti l las del Ejcrci- 
to de Tierra, planteada en el marco de un contexto nor- 
mativo coordinado y coherente, se han seguido princi- 
pios dc racionalización del trabajo, conio se dicc en la 
Memoria, que  pcrmiicn un incrcmcnio del rendimiento v 
la clicacia compatible con la i.cduccii>n de existencias dc 
los cuadros de mando, ajustado a las necesidades tcctii- 
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cas profesionales y a una organización adecuada de las 
Fuerzas Armadas. Es decir, no se trata de una medida 
aislada, sino de una medida que, como se ha señalado, 
'forma parte de un proceso gradual y continuado de 
adaptación de las Fuerzas Armadas a las necesidades de 
la defensa nacional, de forma tal que se eviten los cam- 
bios bruscos y las reformas impuestas, a través de una 
política que, como ha señalado reiteradamente el señor 
Ministro, no sea partidista, sino que sirva los intereses 
del Estado. 

Cuando el representante del Grupo Mixto, señor Carri- 
llo, afirma en la justificación de la enmienda, y también 
lo ha repetido hoy, que el Gobierno persigue los objetivos 
loables, cuya finalidad compartimos, y ha seguido unos 
criterios genéricos que podrla suscribir cualquier grupo 
político, con independencia de matices ideológicos, de 
alguna manera reconoce el cumplimiento de este plan- 
teamiento genérico. En efecto, de esto se trata; de que se 
compartan la finalidad y los objetivos de este proyecto 
de Ley. Pero, ante un proyecto, que siendo necesario, se 
quiere que no sea doloroso, hay que asumir la responsa- 
bilidad de plantearlo y de realizarlo, y este es el mérito 
objetivo del Gobierno. 

Pero hay más. Es necesario plantearlo a los agentes de 
una forma adecuada y correcta para que todos participen 
y lo asuman a travks de una sincera y profunda convic- 
ción. Por supuesto que estas medidas, efectivamente, re- 
quieren un cierto acto de fe, señor Carrillo, como usted 
dice en su justificación, de buena fe en el futuro, porque 
el ejercicio de la mala fe no debe caber en ningún caso. 

Para el Grupo Popular, los principios v el espíritu del 
provecto de Lev de plantillas del Ejército de Tierra no 
pueden ser aceptados. Pero, jcuáles son estos principios? 
¿Cuál es el espíritu de este proyecto de Lev? Simplemen- 
te, como aquí se ha manifestado, enmarcado en la Lev 
Orgánica 6/1980, en su Título 111 y, más concretamente, 
en su artículo 29. Periódicamente, en el marco de las 
necesidades v posibilidades de la defensa es obligado 
fijar las plantillas, haciéndolas acordes con el modelo 
defensivo adoptado y acomodándolas a los medios y téc- 
nicas de combate, a la cuantía y calidad de los efectivos 
de personal v de los cuadros de mando. La concreción de 
cstos objetivos obviamente implica una gran compleji- 
dad v dificultad, v requiere mucho tiempo. 

Quiero decir que, efectivamente, para elaborar un 
provecto de Lev de este tipo, un provecto de Ley de plan- 
tillas, nos decía el señor Ministro va hace un tiempo en la 
Comisión, que use ha tenido que revisar v definir el obje- 
tivo de fuerza y definir cuántas divisiones habrá en Espa- 
ña, cuántas brigadas operativas v sus perfiles, cuántos 
regimientos independientes de estas grandes unidades 
existirán para misiones especificas, definir qué quiere 
decir la reserva general y cómo está compuesta ésta; 
tambidn era obligado estudiar y rpelaborar el despliegue 
de esta fuerza en el territorio nacional. lo que se ha de 
traducir en una nueva organización territorial militar, en 
base a las necesidades de la defensa.. 

Es evidente que resulta difícil discutir adecuadamente 
v a fondo el contenido de cualquier provecto de Lev si no 

se dispone de los trabajos y estudios que precisamente 
sirven de base para su elaboración. 

El señor Ministro de Defensa siempre ha sido conscien- 
te de esta necesidad, y hoy lo ha vuelto a plantear, y yo 
diría que de una forma que de ninguna manera puede 
considerarse como oportunista, sino que ésta ha sido su 
posición constante y reiterada. En la comparecencia ante 
la Comisión de Defensa el pasado 4 de noviembre afirma- 
ba que era precisa la conveniencia de que la Comisión 
dispusiera de los trabajos, del objetivo de fuerza y des- 
pliegue y de todos los elementos de juicio que dan la 
razón de ser a la propuesta del proyecto de plantillas. 
Posteriormente, al presentar el proyecto a los medios de 
comunicación, también obvió dar más explicaciones, 
porque la Comisión de Defensa debía conocer exacta- 
mente lo que había detrás de la propia Ley de plantillas. 
Dijo: .Voy a ofrecer a los Grupos Parlamentarios una 
sesión, probablemente a puerta cerrada, para explicar- 
lo*, etcétera. Es decir, las afirmaciones por parte del se- 
tior Ministro de Defensa han sido continuas. 

Las enmiendas a la totalidad se han articulado sobre la 
base de una deficiente información, información que en 
ningún momento se ha negado. Por ello, entendemos que 
los Grupos enmendantes, antes de enmendar v de solici- 
tar la devolución del proyecto al Gobierno, lo que ten- 
drlan que haber hecho, en todo caso, es pedir la informa- 
ción pertinente. Hav que sehalar a este respecto que la 
solicitud que se hizo por parte del Grupo Popular tiene 
fecha de entrada en el Ministerio de 28 de marzo, y com- 
prendan SS. SS. que es difícil que se pueda cumplimen- 
tar todo lo que se pide en esta solicitud en tan breve 
plazo de tiempo. 

Por tanto, estimamos que la cuestión que hov aquí se 
'debate es si se debe de seguir tratando este tema o no; es 
decir, lo pertinente en este punto es si devolvemos o no el 
proyecto al Gobierno. porque para hacer tal o cual modi- 
ficación, como plantea el setior Carrillo, tenemos todo un 
proceso en el trámite de Ponencia v Comisión. Por consi- 
guiente, creemos -y lo creemos sinceramente- que no 
se ha equivocado el procedimiento. 

Además, creemos también que detrás de este proyecto 
de Ley de plantillas no hay un producto del capricho, 
sino que es el resultado de un intenso y cuidadoso proce- 
so de elaboración, en el que han intervenido numerosos 
órganos del Ministerio de Defensa, hasta tal punto que 
estas enmiendas, que entendíamos de carácter político, 
se refieren a un provecto de Ley cuyos resultados son 
consecuencia, fundamentalmente, de un prolongado y 
complejo proceso de elaboración tecnica. 

Señor Mangiano, usted puede tener la seguridad de 
que este proyecto de Lev no ha sido realizado por profa- 
nos, ni mucho menos, sino por expertos muy cualificados 
del propio Ministerio de Defensa. 

A este respecto hay que recordar que el proyecto de 
Ley de Defensa se inició va durante el anterior Gobierno. 
Nada más lejos, por tanto, de ser precipitado, como a 
usted le parece. As1 que no se confunda tampoco la bre- 
vedad del proyecto con la complejidad implícita, porque 
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cuando se ofrecen resultados agregados, lo que está de- 
trás de esos resultados es un enorme trabajo. 

El resultado de una encuesta siempre es breve, v se 
dice en muv poco tiempo. Los resultados de una investi- 
gación v las consecuencias v los resúmenes, 1ambii.n sue- 
len ser breves. Pero no se puede confundir este hecho con 
un planteamiento precipitado en ningún caso. Lo mismo 
podíamos decir con numerosos cJcmplos, como la elabo- 
ración del indice de precios al consumo. E\idcntcmcntc, 
hav un trabajo inmenso detrás de la elaboración de este 

indice, y ,  sin embargo, lo decimos en un segundo. Com- 
prenda S. S. que brcivdad no es equiparable, ni mucho 
menos, a complejidad y a necesidad. 

El Ejc'rcito de Tierra, como ya se ha dicho aqui, es el 
que cuenta con más cfccti\-os humanos y el que posee 
menos medios tccnicos y ,  por tanto, el que tiene tambii.n 
una relación, como ha  senalado el scnor Ministro, de gas- 
tos de personal e inversiones mas dcslavorablc. Lógica- 
mente, era en estas luer~as  donde era mas urgente uco- 

meter una linca de modernización, a corto y medio pla- 
zo, lo que implica, obligadamcntc, como se ha scnalado, 
una reducción de personal. En ningún caso, estimamos, 
puede ser conveniente inflar las plantillas para dar cabi- 
da a los electivos csistentcs. 
Y, como se ha señalado 1ambii.n por los anteriores 

compancros de otros Grupos que han intervenido, este es 
un vic,jo problema. Dccia el scnor Carrillo que ya lo scna- 
laba el conde de Romanoncs. Posteriormente, tambien lo 
indicaba el que fue Ministro de Hacienda durante la dic- 
tadura de Primo de R i \ w a ,  Josi. Cal1.o Sotelo. cuando 
decía: «Hay que ser sinceros y reconcoer que los gastos 
de defensa nacional absorben mucho rnás de lo que pro- 
cede en un pais como España. Las plantillas» -anadia- 
([son lormidablcs, plúmbeas, insostcniblcs orgánica y li- 
nancicramcnte.. Posteriormente tenemos toda una serie 
de ejemplos. a los que nadie ha hecho alusión, durante 
período subsiguientes. 

El exceso de personal. efectivamente, es grave, desde el 
punto de vista ttknico, profesional y presupuestario. y 
1ambii.n diríamos que hasta desde el punto de \,¡Sta mo- 
ral. Hay que subrayar que cuando a un E,jcrcito se le lija 
el personal adecuado, ali\kindolc del exccso en las plan- 
tillas, se le fortalece, se le hace más operativo, más lun- 
cional, más acorde con los tiempos y más coherente con 
los recursos humanos, materiales y económicos de que el 
pais dispone. 

En este sentido ha sido una prcocupacibn constantc la 
dotacibn de medios materiales para este Ejercito. Las 
medidas dc reducción de plantillas, que podrían ser cucs- 
tionables, no lo son desde el momento en que se está 
produciendo en un proceso de larga duración, y ,  además 
también, cuando tiene plena efectividad la Ley de Dota- 
ciones. que le asegura la adecuada dotación de los mc- 
dios tkcnicos más modernos. 

Por supuesto, todo este tipo de reformas hay que cn- 
cuadrarlo en un contexto más o menos internacional. Dc- 
cia el señor Carrillo que no quería ser mal pensado, pero 
de hecho lo es, cuando se plantea que podia tener rela- 
ción, crcia c'l, con la entrada o no en la OTAN. Esto está 

cn contradicción con su afirmación dc que este es un 
viejo problema, scfior Carrillo. Si es un viejo problema, 
no  depende de una nueva política de entrada o no en la 
OTAN. Por supuesto, toda medida que tienda a lograr un 
Ejercito moderno v homologado con los de otros paises 
democráticos será tambii.n coherente con la decisión que 
se adopte, y asi lo señalaba recientemente en una decla- 
raciones el scnor Ministro de Dclcnsa. 

Por tan to ,  como se ha subrayado, detrás de este 
proyecto de Ley está todo un programa de modcrniza- 
ción, lo cual implica un permanente proceso de adapta- 
ción a la realidad del Ejercito del futuro, planteándose 
rn un horizonte temporal amplio, que evite riesgos y dis- 
torsiones de aJustcs traumáticos y de modificaciones in- 
necesarias. 

Hay que senalar que esto ya ocurrió con la Ley de 
Plantillas de la Marina de 23 de diciembre de 1959, que 
tuvo que ser ivlormada tres anos rnás tarde, porque cu- 
riosamente la evolución y el desarrollo la hacian inadc- 
cuada; una Ley que se había aprobado, como digo, tres 
anos antes y que tuvo que ser modií'icada en tan corto 
espacio de tiempo. 

La lijación de las plantillas del EJc'rcito de Tierra, co- 
mo se ha senalado, tienen como marco de referencia: el 
Plan META, que prcvi. una progresiva puesta en luncio- 
namiento, en un plazo de e,jccución gradual, y los clccti- 
vos que se proponen son máximos para cada uno de los 
empleos, todos ellos, como se ha señalado. inlcriorcs a 
los actuales. Son plantillas que quedan más proporciona- 
das con respecto a los actuales contingentes cn lilas v 
que permitirán, en todo caso, una mayor satisfacción 
prolesional a los mandos. 

En el proyecto de Le\ se han I'i,jado, cltxti\~amcntc. 
unas plantillas globalcs por cniplcos, con unos nirisinios 
en lunción de las necesidades. Estc criterio agregado no 
es compartido, en principio, ni por el Grupo Parlamenta- 
rio Popular ni por el Grupo Parlamentario Misto a travi.s 
de su representante, el scnor Carrillo. 

El Grupo Parlamentario Popular considera que el total 
está integrado por unidades hctcrogencas y dispares. Sc- 
nor Manglano, esta simplemente agregado por empleos. 
lo cual es pcrlectamcntc homogc'nco. Por tanto, no se 
trata de una suma hibrida. Y lo mismo podríamos scna- 
lar a lo que manilicsia el  Grupo Parlamentario M i s t o  en 
la justificación de su enmienda. 

Encontrándose las Fuerzas Armadas, y en especial el 
E,ji.rcito de Tierra, en un proceso gradual de moderniza- 
ción, es obligada y conveniente la dclinición de las plan- 
tillas e n  ti.rminos globalcs, pues ello posibilita la conve- 
niente flexibilidad, como ha señalado el señor Ministro 
de Defensa. 

En todo caso, las Leyes siempre tienen que scr con- 
gruentes con una dctcrminada situación. En este sentido. 
los criterios, al ser adecuados a esta situación, n o  le puc- 
den parecer al señor Manglano inadmisibles, incongrucn- 
tes v confusos. 
Como ha señalado un insigne militar, hay que alcanzar 

el objetivo de unas plantillas generales del E,ji.rcito, no 
sujetas a un tipo de organización determinada, s ino viil i-  
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das para adaptarse a las distintas modificaciones del 
E.j6rcito operativo y a las necesidades de la Administra- 
ción. 

Tambien en la Lev 6/1980, en el citado articulo 29, se 

dice que el Ej6rcito se organiza en proporción adecuada 
en Armas v servicios v se articula, según criterios de  
luncionalidad y operatividad, en unidades, centros y de- 
pendencias de distintos tipos, en forma tlexible, armóni- 
ca y polivalente para hacer lrente a sus  rcsponsabilida- 
des. 

En este mismo sentido v en función de estas pcculia- 
res circunstancias de cambio. en el Ejercito de Tierra n o  
sólo es admisible, sino que parece positivamente luncio- 
nal. que los objetivos de cuadros de mandos de las difc- 
rcntcs Armas v Cuerpos sean fiiados por el Gobierno y n o  
entendemos que esto suponga otorgarle insólitas laculta- 
des de excepcionalidad. Lo insólito v excepcional es que 
el Ejercito de Tierra no  haya podido lijar sus plantillas, 
n i  de furnia agregada ni desagregada. n o  ob5tantC las 
amplísimas posibilidades que olrccia el inmediato pasa- 
do. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego vaya concluvcndo. 

El scnor MUNOZ GARCIA: Para tinalizar, quiero decir 
que es conveniente que, dentro de un marco de relercii- 
cia, el Ejecutivo disponga de un margen de actuacicin en 
materias que. como este proyecto de Ley. n o  son suscep- 
tibles de planteamientos rígidos. Es más, en el tema con- 
creto que dcbaiinios. los planteamientos rigidos resultan 
inconvenientes para el mejor cumplimiento dc los altos 
lincs de las instituciones. En este sentido. no  podemos 
compartir los criterios que se han expuesto. 

Cuando sólo parece ser noticia lo luncsto. 10 critico, 
lo dcsafor-tunado, lo verdaderamente rcseñablc se cn- 
cucntra cn c s t o s  plantcamicntos que,  con,juníamcntc y 
con e1 mayor acucrdo entre todos, pretenden superar po- 
sibles tensiones y malos entendidos. 

El pasado nos ofrece ejemplos de prcccdeiites que en 
temas similares n o  tuvieron el deseado esito por haberse 
hecho de una manera impuesta y sin contar con los pro- 
pios agentes. Por cllo. n o  sería .justo olvidar a aquellos 
que han facilitado con su conducta, conocimiento y cola- 
boración, el logro que ha de suponer este proyecto que, 
basado en criterios profesionales. es fruto de la rcflexicin 
y de la objetividad y que, como ha scnalado el scnor 
Minisiro. en todo caso exigirA siempre el rigor y la pru- 
dencia. Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu-  

Para un turno dr rciplica, tiene la palabra el scnor Ca- 
chas gracias, senor Munoz.  

rrillo. 

El scnor CARRILLO SOLARES: Scnor Presidente, se- 
norias, a pesar de los razonamientos o por la misma na- 
turaleza de los razonamientos del scnor Núncz Encabo, 
nosotros no podernos retirar la enmienda a la totalidad, 

porque retirarla sería tanto como aprobar la toma en 
consideración del proyecto de Ley. N o  podemos retirarla, 
porque nos pide el senor Nútiez Encabo ... (Rrrmores.) ¿Me 
estoy equivocando de nombre? 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): El 
portavoz del Grupo Socialista no se llama Núnez Enca- 
bo, sino Munoz. 

El señor CARRILLO SOLARES: He preguntado a uno 
de sus correligionarios v me ha dado ese nombre. (Risas.) 

Lo que nos pide el portavoz del Grupo Socialista cs un 
acto de fe; es decir, nos pide que tengamos fe. Que el 
señor don Oscar Alzaga, que n o  está aqui, me pidiera un 
acto ( !c fe, me parecería lógico, pero que nic lo pida S .  S .  
n o  m e  lo parece tanto. 

Nosotros no  pensamos que este provecto que se trae 
huv aqui.no haya sido pensado, pero la función de pensar 
no es  sólo de los t6cnicos que asesoran al señor Ministro 
de Defensa, la función de pensar corresponde también a 
los Diputados. Y los Diputados no hemos tenido ocasion 
dc pensar sobre este proyecto de Ley. Y n o  la hemos 
tenido, repito, porque ni el proyecto de Ley ni la rnemo- 
ria nos dan elementos suficientes para cllo. La intervcn- 
ci¿m del señor Ministro necesita ser pensada antes de 
decidirse por ella, antes de decir si la propuesta de plan- 
tillas que sc nos hace está o no justificada. 

Es posible que las enmiendas a la totalidad. senor por- 
tavoz, nazcan de una insuficiente información. pero si 
hay una insuficiente información, la responsabilidad n o  
es de los Diputados. no es de estas minorías, e11 todo 
caso. sera del Gobierno, del señor Ministro de Defensa. 

Quiero decirle al señor portavoz, para terminar, que no 
hay ninguna contradicción en decir que este tema que se 
plantea aquí, esto es, el de la reducción de las excesivas 
plantillas, e5 un viejo tema. Yo he traido a colación el 
testimonio del conde de Romanones, porque nadie puede 
imaginar que el conde de Romanones lucsc un rojo. Este 
es un viejo  tema, pero el tema de la politica de dctcnsa y 
de la politica militar es un tema de hoy. y y o  Iic plantca- 
do nii preocupación e n  relación con la OTAN, n o  en tanto 
c n  cuanto ese vie,jo problema. sino en tanto en cuanto la 
l o m a  en que se nos viene presentando. como decía el 
scnor po r t a \w .  de una manera gradual -yo decía antes 
en mi intervención que por partes, poco a poc- toda 
uiia conccpcicin que, al linal, cuando la tengamos globali- 
lada, a lo mejor resulta que sin darnos cuenta hemos 
aprobado algo que no queríamos. A eso me refería y o  
hablando de la OTAN. 

Por lo dciiiris, repito que iiosotros considerarnos que el 
nititodo seguido no ha sido el bueno y que seguramente 
cstos problemas no  se hubieran planteado si el señor Mi- 
nistro hubiera tomado otro camino. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Manglano. 

El señor MANGLANO DE MAS: Scnor Presidente, se- 
norias, muy brcveriicntc, para contestar al scnor Munoz. 

chas gracias, scnor Carrillo. 
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Y o  espero que los Diputados del Grupo Socialista, in- 
cluidos los miembros de la Comisión de Defensa, esten 
exactamente igual informados que nosotros; cstov con- 
vencido de ello, sin que hagan un acto de fe, que sólo se 
puede pedir a ellos, que son precisamentc Diputados del 
Grupo Socialista, un acto de fe en el Gobierno. Ese acto 
de fe no tiene nada que ver, señor Muñoz, con la buena o 
la mala fe. Simplemente es que n o  tenernos fe, ni buena 
ni mala; no tenemos le ... (Rirrriores.) ... en el Gobierno 
socia I i st a .  (R  i mores. ) 

Usted ha dicho, señor Muñoz, que n o  se ha negado la 
información. No se ha negado, lo que pasa es que no se 
ha dado. Usted dice que el día 28 tenia el plazo de cntra- 
da en cl Ministerio de Defensa y que no daba tiempo a 
elaborarlo. Yo  creo que debían tenerlo elaborado; lo que 
ha querido usted decir es que n o  daba tiempo a mandar- 
lo; porque elaborado, evidentemente, lo deben tener, 
puesto que las plantillas. segun usted -y y o  estoy con- 
vencido de ello-, tienen detrás todo un proceso de ela- 
boración. 

Usted ha manifestado que y o  en mi csposición decía 
que este proyecto de Ley estaba elaborado por profanos, 
y usted ha dicho que estaba elaborado por expertos muy 
cualificados. Usted ha dicho que la bt-c\uiad y la com- 
plcjidad n o  tcnian nada que \ x x ;  evidentemente. Y o  no 
he dicho eso,  lo que he dicho es que, si es complejo. que 
se explique. pcro n o  se ha explicado. 

En cuanto a los expertos que han claborado estas plan- 
tillas, con un gráfico muy sencillo se puede ver cuál es la 
base y cuál es la cúpula en función de esos 200 Coroneles 
por tres años de permanencia; la base de Tenientes es de 
6.540 y la cúpula de Coroneles es de 600, cuando ya he 
explicado antes que lo normal cs un 15 por ciento de 
decrecimiento anual. 

Por ultimo, y para terminar. señor Muñoz. usted ha 
dicho que las plantillas si son hornogcncas. porque ha- 
blan de empleos. Le hubiese sido mucho más sencillo 
haber hecho la homogencización en tunción de que son 
35.213 hombres, porque el ser hombre tarnbitk es una 
cualidad homogenca; esto hubiese sido mucho más scn- 
cillo. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t ): Gra- 

Ticnc la palabra el scnor Munoz. 
cias, señor Manglano. 

El señor M U Ñ O Z  GARCIA: Señor Presidente, señorías, 
parte de lo que se ha manifestado por el portavoz del 
Grupo Mixto, señor Carrillo, como el portavoz del Grupo 
Popular. han sido argumentos coincidentes. Se han refe- 
rido a un aspecto marginal de la exposición sobre el tc- 
ma de los actos de le, que yo he sacado a colación porque 
as¡ lo señalaba el señor Carrillo en la justificación. 

Lo que vo creo es que siempre hav que plantear argu- 
mentos en la positividad, en la confianza v no  en la ncga- 
tividad; eso es lo que yo queria decir con cl terna de los 
actos de fe. 

Por supuesto, señor Carrillo, que los Diputados tarn- 
bien tenernos la función de pensar, pero tarnbicn le diría 

que tenemos la posibilidad de pedir, de  demandar infor- 
mación cuando estimamos que la necesitamos para argu- 
mentar. En todo caso, cuando esta inlormación no se ha 
negado, crco que n o  hay problema en solicitarla. 

Lo mismo le diría al portavoz del Grupo Popular. En- 
cuentro una contradi n al decir que se ha negado la 
información, que no se ha cumplimentado la informa- 
ción que se había solicitado. Creo que cuando sc solicita 
información, se solicita una información determinada 
una información concreta, que puede o n o  coincidir con 
toda la documcniacion que hace posible un provecto de 
Ley. En ese sentido -creo que seria un  tema a contras- 
tar posteriormente-, se le podría dar todo tipo de cxpli- 
caciones sobrc la posibilidad, real o no, de poderle entre- 
gar esa información. Es decir, está claro que en este pun- 
to -yo creo que reiteradisimamente expuesto por el se- 
ñor Ministro v por el Gobierno- estas posibilidades de 
información son perfectamente claras y dctcrminadas. 

En cuanto a otros argumentos. lo que hay que señalar, 
y que reitero, es que el tema del exceso de plantillas en el 
EjCrcito de Tierra es un tema que, al ser viejo. cs una 
constante en la evolución de este país en niuchos años y ,  
lógicamente, su solución es independiente de otro tipo clc 
cuestiones. 

Por último. e n  cuanto al tema de la complejidad de la 
Ley. por supuesto que la Ley lleva implícita una gran 
complejidad. y el señor Mariglano nos ha ol’recido, diga- 
mos, una serie de lecciones de nianual sobrc coino sc 

deben hacer las plantillas, que y o  crco que, en todo caso, 
son inucho mis complc.jas quc lo que el ha señalado. 

En cualquier caso, todo este tipo de cuestiones son dis- 
cutiblcs en todo el proceso que ticnc que seguir ci 

Por tanto, nos oponemos a la petición de devolución de 
pro’.ccto de Le’.. 

este proyecto de Ley al Gobierno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Grupos Parlamentarios que dcscan intcrvcnir para 

Por cl Grupo Parlamentario Centrista. ticnc la palabra 

chas gracias, señor Muñoz. 

fijar su posición en el debate? (Patiscr.) 

el señor Mardoncs. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, scnor 
Presidente, scnorías, el Grupo Parlamentario Centrista, 
al pronunciarse en este debate de hov sobrc las cnmicn- 
das de totalidad y devolución al provecto de Ley de plan- 
tillas del Ejercito de Tierra. quicrc comenzar su intervcn- 
ción..cn primer lugar, agradeciendo la detallada inlor- 
mación, un poco a destiempo, pcro inlormación a l in de 
cuentas, del señor Ministro de Delensa, que por primera 
vez ha traído un poco de luz sobrc que es lo que se trata- 
ba de arropar <) vestir con este proyecto de I,c,v. Texto 
que ha sido calificado de breve v escueto y que, por tari- 
to, da paso al superlativo de «escuetisimo~~. tan <(cscucti- 
sirno» que nosotros encontramos, en nucsito punto de 
partida, los dos principales defectos, en cuanto a su fui-- 
ma v en cuanto al contenido. 

En cuanto a la forma, nosotros entendemos que este 
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proyecto de Ley viene a ser algo así como si primero 
hiciéramos el traje, con un número de talla determinado 
y después buscáramos a la persona que tiene que intro- 
ducirse dentro de ese traje, con lo cual ya está condicio- 
nado. Nosotros entendemos que el proceso debería de 
haber sido a la inversa. 

Hay tres grandes columnas en toda esta nueva ordena- 
ción v modernización de nuestras Fuerzas Armadas. No- 
sotros las consideramos en este orden: En primer lugar, 
el Plan META, la definición de los objetivos v del alcance 
de nuestras Fuerzas Armadas del Ejército de Tierra y 
todas las demás, de la Armada y del Aire, en la Defensa 
Nacional. Este es el principio básico de partida. Sin él no 
se puede construir nada. Todo lo demás son resultantes v 
consideraciones derivadas de esta previa. 

La segunda scrian las plantillas, el traje con que se 
adapte a la talla que va trae la parte fundamental insti- 
tucional. Y la tercera, de consecuencias económicas, es la 
Ley de retribuciones. 
A nosotros nos parece q u e  se ha confundido la sc‘cuc‘n- 

cia de presentación de los provcctos dc Lcv. La primera 
secuencia debería haber sido la del Plan META; la scgun- 
da, la de plantillas, v la tercera, la de retribuciones. Es 
más, este provecto que llega ahora nos da la sensación de 
que está más relacionado con la Lev de Retribuciones 
-a la que nadie le niega su  perentoriedad y que apova- 
mos en esta Cámara, como se ha dicho en anteriores oca- 
siones- v con sacar rápidamente una consecuencia de la 
misma, para que cuadren números con personas remunc- 
radas -remuneración y remunerados-, que con lo que 
debería estar relacionado. que es el alcance de la dimen- 
sión física, operativa de la Defensa Nacional. 

Nosotros estarnos de acuerdo en hacer todos los ajustes 
de plantilla que racionalicen nuestras Fuerzas Armadas. 
Pero esta racionalización debe pasar por un principio de 
objctivación y de pleno respeto al Parlamento. 

En otro orden de ideas, nos parece que con la discusión 
de esta Ley no sabemos el alcance de lo que estamos 
debatiendo v v  lo quc es más grave, s u s  consecuencias -y 
estov entrando ya en el contenido-; porque, con la apro- 
bación de esta Lcv, cuando sc discuta en Ponencia, en 
Comisión v en Pleno, resulta que podremos estar apro- 
bando cl Plan META, el plan de alcance de la Defensa 
Nacional. vía plantillas. Via aprobacibn de plantillas, va- 
mos a aprobar este tema. Porque cuando se hayan apro- 
bado las plantillas (que sí traen rigidez, senor Ministro. 
poque si decir que va a haber diez Tenientes Generales, 
no es rigidez, no  se dónde pucde estar la flexibilidad), 
entonces se dirá que no podrá haber más de cinco divi- 
siones operativas en el territorio, porque no hav más que 
estos efectivos numéricos de Generales de división. Esa 
es la consecuencia lógica que se deriva de esto. 

El señor Ministro nos ha hablado de cinco divisiones, 
de once brigadas propias de estas divisiones, de tres divi- 
siones independientes. la de paracaidistas, la de caballe- 
ría, la operativa, etcétera. Cuando se trate de hacer esto 
se dirá: y o  no puedo crear una sola división más, ni una 
sola brigada, porque ya estoy condicionado, va que no 

tengo Generales capaces de mandarlas por su limitación 
numérica. 

Este es el problema grave que detectamos. Estamos 
aprobando, vía plantillas, nada más y nada menos que la 
dimensión de nuestras Fuerzas Armadas cuando se trate 
de definir los objetivos de la Defensa Nacional y la exten- 
sión y alcance que deba tener la misma. 
No dudo, senor Ministro, que los profundos y medita- 

dos estudios se han llevado a cabo por personal cualifica- 
do; pero yo diría: ¿han sido afortunados? 

La parte más importante de nuestras observaciones 
viene en razón de la consecuencia incongruente que se 
desprende, a mi juicio, de lo que usted ha definido como 
directrices, las cuatro directrices fundamentales, con las 
que estamos plenamente de acuerdo: no hacer un des- 
pliegue territorial, sino operativo, la modernización y sa- 
tisfacción, el apovo a las Fuerzas Armadas v la fijación 
del contingente de tropas. Estamos plenamente de acuer- 
do. Son valores generales v perfectamente asumibles; pe- 
ro cuando se trata de cuantificarlos y singularizarlos es 
cuando varían las apreciaciones, senor Ministro. Porque 
el contingente en su guarismo cuantitativo debe resultar 
de aplicar criterios de racionalidad. Se ha hablado de la 
necesidad de tener una pirámide jerárquica lo más defi- 
nida posible y acabar con el exceso, el excedente nurnéri- 
co tradicional. Tambih estamos de acuerdo. Pero para 
ello el señor Ministro y el portavoz socialista se han 
apovado en el artículo 29 de la Ley Orgánica de la Defen- 
sa, y se ha pasado corno sobre ascuas por el artículo 26. 

El articulo 29 de la Lev Orgánica de Defensa es un 
articulo de buenas intenciones en el fondo; pero es una 
cuestión subjetiva. Es precisamente el articulo 26 el que 
obliga por Lev a tener definido este tema, como lo tienen. 
con todas las modificaciones que havan sido necesarias, 
nuestra Armada, las Fuerzas Navales y el Ejercito aéreo, 
que lo tienen definido por esta vía. 

Pues bien, vo entiendo que es mucha la complejidad v 
que son muchas las dificultades que puede haber para 
armonizar todas las graduaciones de mando en el Ejérci- 
to de Tierra, desde Teniente General hasta Sargento; esto 
es, meter ahí, en esos guarismos, los cuatro rombos tradi- 
cionales de las Armas de Infanteria. Caballería, Artillería 
e Ingenieros. y no digamos ya la de los Cuerpos de Inter- 
vencion. Intendencia, Jurídicos, Sanidad, Veterinaria, 
Farmacia. etcetera. Pero con eso hav obligatoriamente 
que jugar, senor Ministro. porque cualquier persona que 
ingrese en el Ejercito y vaya a salir de la academia de 
Cadete, necesita saber sus posibilidades finales de ascen- 
so en la carrera militar. Y, por supuesto, acepto plena- 
mente que el Gobierno tenga ese control de los ingresos 
en las academias militares; lo contrario sería descabclla- 
do e incongruente. 
No entro en el tema a nivel de los Tenientes Generalcs. 

Digamos que su rombo de procedencia de cualquiera dc 
las cuatro Armas queda difuminado. Es Teniente General 
del Ejército, v no de Infantería, de Artillería. dc InW1iL’- 
ros o de Caballería. Pero al menos admítame usted qUL’ 

de General de Brigada inclusive para abajo esto s i  PodiIii 
haberse dicho para saber lo que estamos aprobando ~ ’0 -  
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mo plantillas, es decir, los Generales de Brigada, Corone- 
les, Comandantes, Capitanes y Tenientes que vaya a ha- 
ber en cada una de  estas cuatro armas y de  los respecti- 
vos Cuerpos. 

Por tanto, señor Ministro, entendemos que se ha alte- 
rado la exigencia del artículo 26 de la Ley Orgánica de  la 
Defensa; que no se trata tan sólo de un problema técnico 
y organizativo para que después nuestras Fuerzas Arma- 
das se adapten a esta estructura de plantilla. Entende- 
mos también que esto introduce un confusionismo, no va 
por la ignorancia de los señores Diputados de esta Cáma- 
ra que han alegado mis antecesores en el uso de la pala- 
bra, sino porque fundamentalmente n o  sabemos el alcan- 
ce de  lo que se está intentando traer aquí ni sus rcpcrcu- 
siones, que no son nada claras. 

Se ha hablado de cinco Divisiones, de once Brigadas, 
de tres más. Se podría haber llegado hasta el nivel de 
Compañía. Esto es lo que permite hacer precisamente 
una plantilla ordenada v orgánica, por supuesto previa- 
mente a que discutamos si en  la Defensa de la naciOn 
española son suficientes o insuficientes cinco Divisiones. 
Esto era lo que decía el señor Carrillo: que con este 
proyecto de Ley no sabemos si con diez Tenientes Gene- 
rales tenemos bastante, si son muchos o son pocos, si son 
suficientes o son insuficientes. Yo pregunto: ¿las cinco 
Divisiones que ha dicho el senor Ministro son suficientes 
o insuficientes para cubrir un plan cstratCgico conjunto. 
para hacer la defensa operativa del territorio nacional? 
N o  lo sabemos, porque no lo hemos discutido. 

Por tanto, como no tenemos argumentos de juicio. 
nuestro Grupo Parlamentario va a apoyar v votar favora- 
blemente las enmiendas de devolución presentadas por 
los Grupos Parlamentarios Mixto y Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por la Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Mo- 
chas gracias, senor Mardones. 

lins. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias, scnor Prc- 
sidente. 

El voto de Minoría Catalana n o  va a ser a favor ni en 
contra, sino iodo lo contrario, porque el  provecto de Ley 
de  plantillas no nos parece ni bien ni mal, sino todo lo 
contrario. (Risus.) 

Como habrán adivinado SS. SS. -v por sus sonrisas 
así lo comprueb-, voy a incidir de nuevo e n  cl tema ya 
señalado aquí por todos los portavoces, y remarco todos 
los portavoces, que no forman parte del Grupo mavorita- 
rio de la Cámara que apoya al Gobierno; voy a incidir de 
nuevo, digo, en el tema de la información. 

Es imposible, señorías, juzgar el provecto de  Ley de  
plantillas enviado a a t a  Cámara por el Gobierno con la 
in formacih  de que se dispone; información que quizá no 
nos ha sido negada, pero que, en cualquier caso, no nos 
ha sido dada. 

¿Por qué 10, 35, 98, 600 c i  6.200 en los distintos em- 
pleos? Nada se dice de eso. 

Senor Ministro, los Diputados que tenemos el honor y 

la responsabilidad de formar parte de la Comisión de 
Defensa -y no es la primera vez que y o  he tenido la 
oportunidad de hacer esta reflexión ante usted, senor Mi- 
n i s t ro-  requerimos información. información que, por 
las especialísimas características de nuestro trabajo y de 
los temas que corresponden a esta Comisión, no es fácil 
obtener con los métodos a 1raví.s de los cuales es lácil- 
mente obtcniblc en otras Comisiones. 

En la Comisión de Defensa coinciden dos factorcs sig- 
nificativamente importantes: por un lado, los tkciiicos en 
esas cuestiones son militares que trabajan, en una buena 
parte de los temas, con un secreto obligado, y ,  por otra 
parte, tienen -como el señor Ministro conocc- una 
prohibición constitucional de adscripción política. Quic- 
re ello decir que los canales que norrnalmcntc utilizan 
los distintos Grupos Parlanicntarios para obtcncr inloi-- 
mación de los tecnicos correspondientes, quedan, por lo 
menos, enormemente disminuidos en los temas de De- 
fensda. Por tanto, la información con la que nosotros 
debemos trabajar sólo puede vcnir de una Iucntc: usted, 
señor Ministro. el Gobierno. La información debe darla 
el Gobierno. Todos los Grupos Parlamentarios la hemos 
pedido hasta la saciedad, v esa información, scnor Minis- 
tro, debe ser dada a tiempo. 

Evidentemente. algo es su promesa de reunir en sesión 
secreta la Comisión antes de los debates en Comisión de 
esta Ley. pero piense ya en la distoisión que en el normal 
proceso parlamentario produce el hecho de que esa infor- 
mación n o  nos fuera dada en tiempo y forma tales que 
los distintos Grupos Parlamentarios pudieramos actuar 
con conocimiento exhaustivo de lo que existe detrás de 
un provecto de Lcy que probablemente puede constar 
sólo de tres artículos, pero que sin duda -v usted lo sabe 
mejor que nadie y así nos lo ha dich- exige un trabajo 
ingente para llegar a esas conclusiones. Unicamcntc el 
conocimiento de esos datos nos puede permitir a noso- 
tros hacer lo que parlamentariamente estamos obligados 
a hacer, que es enmendar aquello en lo que nuestra opi- 
nión difiera de la suva. señor Ministro. 

Muchas veces se ha dicho que la política de Delensa es 
una de las que con mavor motivo requiere una política 
de Estado. Política de Estdo que, en cierta forma. quiere 
decir una política de busqucda de un consenso lo más 
amplio posible. Sin abdicar en absoluto de la necesidad, 
de la obligación que el Gobierno tiene de ejercer el man- 
do, de ejercer la dirección política, porque para esto tic- 
ne el mandato electoral; sin abdicar, digo, de eso, en esos 
aspectos el propio Gobierno debe -v así lo ha dicho en 
más de una ocasión- buscar esa política de amplio con- 
senso. Y esa política de amplio consenso, señor Ministro, 
únicamente puede conseguirse a iraves de un intcrcain- 
bio de información, que sólo de usted nos puede vcnir. 

Supongo que no está usted pensando e n  una política 
de consenso que parta de adhesiones inquebrantables, a 
las que aquí ya se ha hecho referencia y cuyo ataque en 
tiempos pasados compartimos usted y yo .  En el regimen 
anterior usted y yo estábamos en contra dc las adhcsio- 
nes inquebrantables, no porque nos lo pidiera dctcrmina- 
da  persona o para determinada cosa, sino simplemente. 
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scnor Ministro, porque las adhesiones inquebrantables, 
en si mismas, son castrantes de la capacidad humana de 
pensar v de la libertad fundamental de optar. N o  nos 
pida ahora, scnor Ministro.  lo mismo respecto a usted, a 
su política o a la política del Gobierno socialista. 

Por todo ello, scnor Presidente, señorías, en este acto 
nuestro voto va a ser de abstención, y seguirá siendolo a 
lo largo de toda la tramitación de este provecto en tanto 
no recibamos dc su Ministerio, señor Ministro, la infor- 
mación imprescindible para poder realizar la hermosa 
tarea de pensar. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Mu- 

El señor Ministro de Defensa iicnc la palabra. 
chas gracias, señor Molíns. 

El scnor MINISTRO DE DEFENSA (Scrra Serra): Sc- 
nor Presidente. scnoras y senores Diputados, he pedido 
hacer uso de la palabra no para polemizar con las intcr- 
vcncioncs que acabo de escuchar, s ino precisamente para 
contribuir en la medida de lo que hoy es posible, y sin 
sustituir esa sesión de la Comisión de Defensa a que ha 
aludido, al csclarcciniicnto de algunos conceptos que 
aquí se han iwtido en relación con este proyecto de Ley. 

El coniunto de las intervenciones que he oído ha gira- 
do cn torno a la taita de información que justifique las 
cifras contenidas en  el proyccto de Ley. A este respecto 
quiero decir a esta Cániara lo siguiente: este proyecto de 
Ley incluye un mandato que n o  dcbc minimimrsc con la 
discusión de unas cilras concretas o, incluso, con la cohc- 
rcncia de las mismas. sin que ello quiera decir que estas 
cifras concretas no  puedaii ser discutidas e ,  incluso, cn-  
mcndadas en el debate en Ponencia, s n  Comisión y e n  el 
Pleno y que. en cualquier caso, n o  dcbcn ser justificadas. 

Ha habido quien ha u t i l i d o  la expresión [cacto de l e» .  
Esta Ley no es un acto de le. Es un mandato en un tema 
sustancial. Los representanies del pueblo Ic diccn al 
Ejercito de Ticiwi. en primer lugar. que a.iustarsc a las 
iiccesidadcs de hoy en dia significa una reducción de 
ob,ictivos. En segundo lugar. Ic fijan una rcduccion. difi- 
cil de absorber. que está en el limite de las capacidades 
con la estructura legal actual de reserva activa (Ley de 
Clasilicacioncs de Ascensos), de posibilidades prcsupucs- 
tarias, que está en el limite de la capacidad ramnablc de 
absoi-ción. Yo creo que la Historia es una lucntc de eiisc- 
ñanza y que, precisamente cuando hemos de acercarnos 
a estos problcnias con el aian de entender las posibilida- 
des rcalcs de supcracicin. es muy interesante, es casi ne- 
cesario un estudio de los cslucrzos realizados antcrior- 
nicntc en  esa dirección. Y ,  scnoras y senores Diputados, 
la Historia explica que e n  ninguna ocasión hasta el mo- 
iiiciito. csccpto en cl pcriodo de la República, se ha prc- 
tendido una i-cducción del 25 por ciento de los cfccti\.os 
del EjCrcito de Tierra. 

Por tanto, repito, coiisidero que n o  estamos ante un 
acto de fe. Estamos ante un acto de soberanía dc los 
i.cpi.cscntantcs del pueblo que indican una pauta a seguii 
y ,  posteriormente, va a scr una función del Ejccuti\.o 

una función del Ejército mismo quien se va a adaptar a 
esta pauta progresivamente en un periodo de seis años. 

¿Por qué esta Ley no contiene algunos detalles en 
cuanto a descripción de Cuerpos y escalas? Porque, pre- 
cisamente, lo que intentamos es que con este mandato 
taxativo de reducción se ajusten estos Cuerpos y estas 
escalas, v,  mientras la Lcv sea inmutable v tenga un pe- 
ríodo de vigencia sostenido en el tiempo, vayan mudan- 
do, precisamente, conforme van cambiando estas escalas, 
muchas de ellas a extinguir, los procesos de ajuste a este 
imperativo de la Ley que hov discutimos. 

Quiero, aparte de hacer esta afirmación de principio, 
explicar algunas cosas a los señores Diputados, que, qui- 
zá, no les havan quedado suficientemente claras o que 
han sido oscurecidas en las explicaciones anteriores. 

En primer lugar, la plantilla del Ejkrcito de Tierra no 
es un problema único del modelo de carrera, v aquí ha 
habido enfoques basados únicamente en el modelo de 
carrera. La plantilla dcl Ejkrcito de Tierra va a ser el 
resultado de las necesidades de España, no del modelo 
de carrera, y esto es lo que vamos a demostrar en la 
sesión. En absoluto podemos basarnos e n  el modelo de 
carrera, porque entonces, si lo hacemos, y precisamente 
no se han estudiado suficientemente a fondo las cifras, sc 
puede correr el riesgo de decir cosas en esta Cámara que, 
como digo -supongo que de buena fe, estoy convencido 
que de buena le-, lo oscurecen la realidad. 

Están absolutamente proporcionados 600 Coroneles y 
6.500 Tenientes. y esta proporción incluso en compara- 
ción a otros paises es baja. Es decir, en otros paises cn- 
contrariamos más Tenientes por este número de Coronc- 
les. iQuC es lo que sucede? Que hay muchos Tenientes 
que proceden de los Suboficiales y n o  pasarán de Coman- 
dantes. Por tanto, no se pucdc decir que, si sólo hay un 
13 por ciento de depreciación, cómo vamos a tener 600 
Coroneles si tenemos 6.500 Tenientes. Hay que estudiar 
esto a fondo. 

Y o  no nisgo; al i-c\x.%. afirmo la necesidad de una dis- 
cusión, pero prccisamcntc ticncn que prepararse con cstc 
trabajo tarnbicn previo. No basta un análisis superficial 
para dcsautorimr un estudio como el que sc ha prcsenta- 
do, porque prccisamcntc los argumentos que he oído, to- 
dos cllos. son, no rcbatiblcs. sino en si mismos se dc- 
muestra que no ticncn consistencia. 

Ha habido argumentos por parte de dos señores Dipu- 
tados en el tema de las Armas, la división por Armas. 
Scnoras y señores Diputados. las promociones e n  distin- 
tas Armas y Cuerpos ano a ano en nuestro país han varia- 
do terriblemente. Existen promociones - c n  este mo- 
mento, las promociones segunda y tercera que han asccn- 
dido a Gcncralcs- e n  las que el Arma de Artilleria tiene 
niás elementos que la de Infantería. Si el Ministro n o  
reserva un cupo de varias Armas es imposible -si esto 
t icnc que cspccificarsc por Ley- quc esta Ley dure más 
de un ano, porquc cada ano la realidad que se introduce 
cn esta Ley de plantillas es distinta. porque ha habido 
iiorrnas distintas en las escuelas y en las academias, v el 
Ministerio de Defensa tiene que hacer frente a promocio- 
iics en las que el numero de artilleros es muv superior al 
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número de infantería, y dentro de dos años va a resultar 
absolutamente lo contrario. 

Por tanto, no se trata simplcmcntc - q u e  1ambii.n se 
trata- de hacer justicia y de tener un trato lo más igua- 
litario posible con un miembro de las Fuerzas Armadas, 
tanto si es de Inlantcria, como si es de Ingenieros, como 
si  es de Artillcria; se trata tambicn, señores Diputados, 
de garantizar que los puestos que cstiiii previstos lo están 
no en lunción de cstc elemento, sino de l a s  iicccsidadcs 
de España, y a esto hay que ajustar los tenias rinunlnicn- 

El problcnia, por consiguiente, en \ i r tud  del cual el 
Gobierno de lornia consciente propone una Ley simple, 
n o  es la complejidad; es que queremos que esta  Ley sea 
pcrniancntc en el ticnipo. y s i  esta Ley es pornicnori/.ada 
v detallada. no pucdc scih~.  Lo único que quicrc el Go- 
bierno y que quicrc este Ministro de Dclcnsa es que este 
mandato del Parlamento al Ministerio de Dclcnsa y a l a s  
Fuerzas Armadas de reducción y de iiiodcrnizaci<jn sea 
un mandato estable y sólido al que tengamos que ajus- 
tarnos y ,  cvidcnicnicntc, cada ano dar cuenta a esta C i -  
mara de cbrno nos ajustanios a cstc niandaio. 

te. 

Muchas gracias. 

El ~ ~ i i o i .  VICEPRESIDENTE ( T o i i . ~ ~  Bouisiiult): MU- 
chas gracias, sciior Ministro. 

La intcrvcncibn del señor Ministro rcabrc u n  brc\,isi- 
mo turno de rcctilicacibn o ri.plica por parte de los scno- 
res Diputados que lo requieran. íPtiir.sti.l 

El scnor Molins  tiene la palabra brcvcniciitc. 

El S C ~ O ~  MOLINS 1 AMAT: Scñoi..Pi.csidciiic. bi.c\.isi- 
niamcntc. 

Señor Minisitu. está claro lo que el dice al E,jl;rcito de 
Tierra la Ley. el problcnia cstii en quiC;ii se lo dice: lo que 
se le dice csiP clarísimo. El problcnia es que no es el 
E,jccuti\u quien se lo dice. somos nosotros. cl  Parlanien- 
lo. es el Legislativo quien se lo dice. 

A h i  está el acio de le.  scnor Ministro; \'o Ic he llamado 
adhesión inquebrantable para dc,iai. el Iciigua,jc teológico 
y pasar al Icnpua,jc político. Eso es lo que usted nos está 
pidiendo; ahí está la adhesión que usted nos está pidicn- 
do. Somos nosotros los que Ic hcrnos de dar  el mandato 
al EJi.rcito de Tierra y usted n o  nos csplica ni cl porqul;, 
ni  el cuándo, ni el cbrno. para ser capaces de discernir. 
nosotros, no usted, scnor Ministro; porque si usted pudic- 
ra hacerlo, no  nos pcdiria el mandato Icgislati\u que nc- 
ccsita. Somos nosotros. y lo que Ic estamos pidiendo es 

que nos dl; inlormación para ser capaces de tornar esa 
dccisibn por nosotros mismos. no a tra\*Cs de lo que el 
señor Carrillo llamaba acto de le o de lo que yo llamaba 
adhesión i nqucbrantablc. 

N o  nos riña, scnor Ministro, como ha hecho con algún 
otro intcrvinicntc, porque no concuerdan los datos con lu 
que es la realidad. Ahí está el  problema que todos hemos 
mencionado. N o  nos concuerdan los datos porque hay 
quien, siguicndo la buena le de su obligación y rcsponsa- 
bilidad parlamentaria, intenta suplir la falta de datos 
con inlormacioncs que n o  siempre son acertadas. Dcnos 

istcd la buena y no necesitará reñirnos amistosamente 
:omo lo ha hecho en algún momento desde la tribuna. 

En cualquier caso, señor Ministro, nada de lo que us- 
.cd ha dicho hace cambiar nuestra opinibn. Seguimos en 
iucstra intención de abstenernos, en tanto n o  recibamos 
la inloi-mación que sea capaz de hacernos razonar y cani- 
i a r  ese voto en afirmativo, o en negativo s i  lucra el caso. 

Gracias, señor Presidente. 

El S C ~ O ~  VICEPRESIDENTE (TOITCS Boui-sault): GKI- 
:¡as, scnoi' Moliiis. 

Ticnc la palabra el sciior Miiiiglano. 

El scnoi- MANGLANO DE MAS: Gracias, scnor Prcsi- 
dcntc. niuy brc\,cniciitc. 

Scnor Ministro. N o  he entendido su arpumcntacibn rc- 
lcrcntc a que Ins plantillas no podrán ser fijadas por Ar-  
mas \ '  Cuerpos que solanicntc podrán ser li,jadas por cm- 
plcos. Usted dice que l a s  plaiitillris -y en eso su opinibn 
coiicucida coi1 la nuestra- están en función de las nccc- 
sidadcs de la dclcnsa nacional, por tanto, del plaii cstia- 

tonccs que Ins plaiitillas dcbcriaii ser lijas 1 . 1  i iuiiiciu 

dc artilleros scixi id- y no en luncióii del iiúiiiciu dc 
piuniocioiics. Si son muchos en  unti determinada piuiiio- 
cion, por c,jcniplo. los ai.tillcros, esos artilleros n o  Ilcgii- 
riin a alcanzar dctcimiiindo empleo. Pero es más; lo que 
es I'uiidaiiicntiil, \ '  se ha repetido por parte de varios de 
los Diputados que hcnios iiitci.\vnido, es que el rnilitai. 
prol'csioii;il ticiic que saber pcrlCcianicntc ridbndc pucdc 
Ilcgai~. ciiiil es el último ascenso a que pucdc llegar, cui i l  
es el modelo de c a i ~ c i ' a  qiic. c\klciitcnicntc. n o  es el úiii- 
co ob,icti\u. 

tL;gico coii,juiito dcii\üdo del Plüii META. ES c\'idciiic CII- 

El scñoi' VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boursault): Señor 
Mini s t ro  de Dclcnsa ... (El .sciior Ciirri//o Soltirus p I r k  /ir 

/>t~/tI/~r.l l .  I 
Vnii  ustedes pidiciiclo In palabra en cascnda. 
Ticnc lo palabra el sciioi' Carrillo. 

El sciior CARRILLO SOLARES: Muchas gi.acias, señor 
Presidente. Elcctivanicntc, vamos pidiendo In palabra en  
cascada poiquc cstc dcbnic se piuliii.c u n  poco en  casca-  
da. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Es su 
derecho, scnor Cnrrillo. Ticiic In palabra. 

El S C ~ O I .  CARRILLO SOLARES: Ouci-iii dccii, úiiicii- 

nicntc al señor Ministro que dcbcrin comprender por 
que. por c,jcniplo. en nuestro caso, sonios reticentes y nos 
resistimos a aceptar, s i n  un cxanicn prol'undo y s in  un 
conocimiento serio, las iniciat ivas  que nos prcsciita S .  S. 
el Ministro de Dclcnsa. Lo haccnios porque en cstc país 
una parte niuy grande de la opinión pública ticnc la im- 
prcsibn de que la política militar n o  la decide el Parla- 
mento e ,  incluso. voy más allá. n o  la decide el Gobierno; 
la deciden una scric de prolksionalcs que son los que 
dirimcn estas cuestiones. Precisamente para romper esa 
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impresión y para que el pais se dé cuenta de que es el 
Parlamento, es para lo que hemos pedido más informa- 
ción, antes de dar un juicio dcffhitivo sobre un tema tan 
importante como este. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Defensa. 
cias, señor Carrillo. 

El scnor MINISTRO DE DEFENSA (Scrra Scrra): Brc- 
vcmcntc, señor Presidente. Solamente para decir que va- 
mos a trabajar, antes de que los Diputados discutan este 
tema en Ponencia v en Comisión; para decir que sov el 
primer preocupado en que el militar sepa a que atenerse. 
pero, en este momento, la legislación española, en cuanto 
al Ejkrcito de Tierra, no en cuanto a los demás, es taxati- 
va: el ascenso garantizado, en circunstancias normales, 
es hasta Coronel y la Ley de Clasificación de Ascensos 
garantiza llegar hasta cstc nivel, de la misma manera 
que en Alemania Federal es hasta Tcnientc Coronel v en 
otros lugares, incluso. sólo hasta Comandante; por tanto. 
el militar sabe a que atenerse. Y mientras no modifique- 
mos la Ley de Clasificación de Ascensos va a saber a qui. 
atenerse v ,  precisamente, considero que la flexibilidad de 
la aplicación será la garantía de que el militar sepa a que 
a tenerse. 

Finalmente y repitiendo que vamos a trabajar antes de 
que entren a discutir el provecto cn Ponencia y en Comi- 
sión, quiero decir que estoy convencido quc de aqui a 
que esta Ley vuelva al Pleno para su voto definitivo, es- 
tas posiciones de ni asiu ni «non, sino todo lo contrario o 
negativas, con el trabajo conjunto van a ser favorables. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. scnor Ministro. 

Concluido el debate, vamos a efectuar la votación de 
las enmiendas dc totalidad y devolución al Gobierno, 
presentadas por los Grupos Parlamentarios Mix to  !* Po- 
pular al provecto de Ley de plantillas del Ejercito de 
Tierra. 

Comienza la votación. (Puirsu.) 

Efkcriiudu Ir iwrucióri. dio el sigiiierire resiiltudo: Votos 
eiitiridos, 244; u /uiw. 63; eii coitrru, 175; uhsrertcioties. 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas de tota- 
lidad v de devolución al Gobierno formuladas por los 
Grupos Parlamentarios Mixto v Popular al provecto de 
Lev de plantillas del Ejercito de Tierra, acuerdo que será 
trasladado a la Comisión competente para la tramitación 
del provecto con arreglo a las previsiones reglamenta- 
rias. 

VOTACION DE TOTALIDAD: 

- DEL PROYECTO DE LEY ORGANICA DE ADICION 
DE UNA NUEVA DISPOSICION TRANSITORIA A LA 
LEY ORGANICA y198 1 ,  DE 16 DE NOVIEMBRE, DE 
INTEGRACION DE LA CARRERA JUDICIAL Y DEL 
SECRETARIADO DE LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a efectuar seguidamente la votación de conjunto 
anunciada en la tarde de aver. 

Votación de totalidad del provecto de Lev Orgánica de 
adición de una nueva Disposición transitoria a la Ley 
Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre, de integración de 
la Carrera Judicial v del Secretariado de la Administra- 
ción de Justicia. 

Comienza la votación. (Puma.)  

Efecriiadu la votación. dio el sigirienie resirltado: Voros 
rriiiridos, 255; u fuvor, 245; en conrru, cinco; abstenciones, 
cirtco. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ha- 
biéndose alcanzado la mavoría absoluta exigida en el ar- 
tículo 81.2 de la Constitución, queda definitivamente 
aprobado el provecto de Lev Orgánica de adicion de una 
nueva Disposición transitoria a la Lev Orgánica 5/1981, 
de 16 de noviembre, de integración de la Carrera Judicial 
v del Secretariado de la Administración de Justicia. 

DICTAMEN DE COMISION: 

- DE LA COMISION DE JUSTICIA E INTERIOR SO- 
BRE PROYECTO DE LEY DE REFORMA URGENTE 
DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL (continua- 
ción del debate) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Volve- 
mos al dictamen de la Comisión de Justicia e Interior 
sobre el provecto de Lev de Enjuciamiento Civil. ~ R L I I I Z O -  

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al articu- 
res.) Senorias. no se ha suspendido la sesión. Artlaiks 

lo 16 y siguientes. Para su defensa tiene la palabra el wwecto 
de Ley señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ CALLARDON: Muchas gracias, señor 
Prcsidentc. Señoras y senores Diputados, en virtud del 
acuerdo a que se ha llegado por los distintos Grupos 
Parlamentarios. voy a proceder a defender, en una sola 
intervención, todas las enmiendas que quedan vivas v 
cuva defensa me corresponde, dejando aquellas otras en- 
miendas que mis compañeros señores Sanabria, Cañellas 
y Huidobro defenderán a continuación. 

Aconseja este método la brevedad que va se impone, 
puesto que la parte más importante v sustantiva de esta 
Ley ha sido tratada, debatida v discutida abundantemen- 
te ante esta Cámara. 
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Al artículo 16 queda viva,  por parte del Grupo Popular, 
la enmienda 242, que defiendo en el sentido de que no se 
pueda proponer la nulidad de  actuaciones como inciden- 
te y que los vacíos de nulidad deberán ser hechos valer a 
travtis de  los correspondient& recursos y resueltos con la 
sentencia. La enmienda número 243 se refiere a un tema, 
el de la perjudiciabilidad penal, que va ha sido tratado 
en csta Cámara, v la enmienda número 244 queda rctira- 
da. 

Paso con ello al articulo 17 del provecto, retirandose 
las enmiendas que a i.1 había. 

En lo tocante al articulo I8:qucda retirada l a  cnmicn- 
da  número 378, del señor Rodrígucz Gómcz, y se retira. 
asimismo, la enmienda «in voceu a que se rcficrc el artí- 
culo 895 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. (El setior 
Vicepresidetite, Verde i Aldeu, ociipu Iri Pre.sirkeiic.in.l 

El artículo 19 únicamente tiene viva la enmienda 255, 
la cual sí tiene importancia y la voy a defender en menos 
de treinta segundos. Se  trata, en definitiva, de consagrar 
en nuestra Lcv de Enjuiciamiento Civil el principio de 
impulso procesal de oficio sin necesidad de que las par- 
tes tengan, cada vez que asi interese a su conveniencia o 
a su pretensión, que volver a instar la continuación del 
procedimiento. Yo espero que csta enmienda, que quedó 
pendiente de ser meditada antes del Pleno de csta Cáma- 
ra, pueda ser aceptada por el Grupo mayoritario. 

Las enmiendas al articulo 20 serán defendidas por el 
señor Sanabria, v las del articulo 2 1 ,  por los señores Hui- 
dobro v Canellas. con lo cual entramos. por lo que se 
refiere a las enmiendas del Grupo Popular. en el articulo 
23 del provecto, que trata del recurso de casación. De las 
enmiendas al articulo 23, referidas, como digo. al recurso 
de casación, se mantienen para votación las números 278 
v 279. Tiene importancia la 281, que dice, brevemente, 
que se concede el rango, el carácter de sentencias dcfini- 
tivas, al objeto de poder ser recurridas ante el Tribunal 
Supremo en el recurso de casación, a aquellas sentencias 
que pongan termino a los juicios de incapacitación y ali- 
mentos provisionales. 

La enmienda número 282 se mantiene para votación, y 
la 283 espero que sea aceptada por el Grupo mavoritario 
de esta Cámara, por cuanto que es aquella que distingue 
como un motivo especifico a alegar a n t e  la Sala Primera 
el error de Derecho en la apreciación de la prueba. o de 
hecho basado en documentos, actos o dictámenes parcia- 
les que obren en autos. Se había omitido en el texto del 
proyecto de Lev y del dictamen el error de Derecho. Son 
conceptos distintos, nítidamente separados por nuestra 
jurisprudencia, v es conveniente separarlos 1ambii.n en 
el presente trance. 

Asimismo, se mantienen para votación las enmiendas 
284 y 285. Se retiran las números 287 v 289. Se mantic- 
nen para votación la 290 v la 291, que se refieren a la 
adhesión al recurso, así como la 292, referente a un nuc- 
vo artículo I .710 bis, en el que se debe manifestar por el 
recurrente, en los supuestos de que trata el artículo, que 
no considera en determinados casos necesaria la cclebra- 
ción de  vista, en cuyo supuesto las demás partes deberán 
expresar, antes de la admisión del recurso, si están o no 

conformes con aquella manifestación y las consecuencias 
de  la anterior medida. La enmienda número 294 se man- 
tiene para votación, así como la 296, con lo cual se entra 
ya en la Sección 9:', que es la relativa a los recursos 
contra laudos arbitrales del artículo 23. Sobre este parti- 
cular, en las conversaciones habidas por este Grupo con 
el Grupo mavoritario de  la Cámara se ha llegado a deter- 
minados acuerdos transaccionalcs, que tengo en este mo- 
mento en mi mano v que ofrezco a la Mesa, al ob,icto de 
que, en  su caso, puedan ser explicados, si lo estima con- 
veniente el representante del Grupo Socialista. Todos es- 
tos acuerdos se refieren a la enmienda 299, que es cabal- 
mente aquella que trata del recurso de nulidad contra 
laudos dictados en arbitraje de equidad. Por consiguicn- 
te, este Grupo retiraria la enmienda 299, para aceptar el 
texto transaccional que acabo de entregar a la Mesa. 

Por último, la enmienda 293, que se refiere al  orden en 
que dcbcn informar las partes en caso de doble recurso, 
se mantiene para votación. Las enmiendas siguientes. 
que son desde la número 300 hasta la número 3 19. tratan 
de una nueva redacción del mal llamado recurso de rcvi- 
sión que ha propuesto el Grupo Popular. y se mantienen 
para votación, aunque ya si. que el Grupo Parlamentario 
Socialista me va a decir que esto excede de los limites de 
la presente reforma, pero quiero que conste que somete- 
mos el tema a votación; con lo cual, tcrniina el articulo 
en cuestión del provecto de Ley. 

Entraremos en los artículos 24, 25 y 26, que serán dc- 
fendidos por el señor Sanabria, as¡ como en el 27, que se 

refiere a las Leves de arbitraJc, y me remito a lo cntrcga- 
do. De las Disposiciones adicionales, solo quedaba la tcr- 
cera, que lue asumida en Comisión. 

Por consiguiente, por parte de este Diputado. se ha 
terminado la defensa de sus enmiendas. advirtiendo que 
se pueden votar todas ellas conjuntamente. ii  n o  ser que 
se nos di. la razón en alguna, en cuyo caso sea el Grupo 
Socialista el que tenga la bondad de decirnos en curil nos 
da  la razón, para someterla a votacibn separada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Se va a 
proceder, primero, a la delcnsa de todas las enmiendas v, 
dcspui.~,  a la contestación. Por tanto, tiene la palabra el 
señor Sanabria. 

El señor SANABRIA ESCUDERO: Señor Prcsidcntc. 
señoras y señores Diputados. con la mayor brevedad que 
el intcres de defensa v mi propia capacidad me permitan, 
v o y  a aludir en una sola intervención a todas las cnmicn- 
das cuva defensa me ha sido encargada por el Grupo 
Parlamentario Popular. 

En primer lugar, al articulo 20 del provecto hav prc- 
sentadas cuatro enmiendas, que son la número 256, que 
se retira; la número 257, que se retira; la número 258, 
que se va a mantener v sobre la que vov a intervenir 
ahora, y la número 54, del parlamentario señor Calero, 
que tambikn voy a mantener. Con relación al articulo 20 
del proyecto, quedan vivas exclusivamente las números 
54 y 258. La enmienda número 54 pretende añadir. en el 
segundo párrafo del artículo 1.401, a la frase .Si el título 
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presentado no fuera ejecutivo sin el reconocimiento de la 
firma del deudor, podrá tambikn decretarsc, de cuenta v 
riesgo del que lo pidiereu, la expresión usiemprc que se 
pida en escrito con firma de Letrado». Esta es la enmicn- 
da número 54, que se justifica por si misma. La enmien- 
da número 258 se refiere al articulo 1.428 de la Lcv de 
En.juiciamiento Civil. Vov a hacer gracia de la lectura del 
artículo, pero si vov a decir, para entendimiento de quic- 
ncs n o  estén en ello, a qui. se refiere el articulo 1.428 de 
1;i Ley. Es el que se refiere a las medidas de ascguramien- 
to para los casos de que de algún documento resultare 
alguna obligación de hacsr o de no hacer, o de entregar 
una cosa especifica v determinada. 

Sabido es que el articulo 1.428 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil ha sido extraordinariamente criticado en su 
texto vigente por razón de su exagerado formalismo, en 
cuanto que cntcndia siempre como presupuesto de parti- 
da para la petición o pretensión de una medida de aseso- 
ramiento que existiera cualquiera de los tres documen- 
tos, primero, segundo y tercero, del articulo 1.429 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil: escritura pública, documcn- 
to privado reconocido ante Juez competente, confesión 
pública hecha antc Juez competente. En basc a esto, se 
podria pedir la medida de aseguramiento. El Grupo Par- 
lamentario Socialista, y el dictamcntc de la Comisión, 
por tanto. en una tendencia de huir de esa rigidez que 
nos conduce al lormalismo, ha pretendido dar  un scnti- 
do, a mi .juicio, demasiado espiritual, demasiado abierto, 
tan demasiado abierto que creo que. si antes el articulo 
1.428 era criticado por su exagerado formalismo, y no 
obstante se hacia uso y abuso forcnsc. hasta el punto de 
que eran frecuentes los casos de picaresca. en  la actual 
redacción que pretende el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta y.  por tanto. el dictamen de la Comisión, puede, a mi 
entender, dar  origen todavia a un mayor abuso, a un 
mayor sentido de la picaresca. 

Electivamente. ¿Por qui.? Porque \ a  se huye de los tres 
documentos del articulo 1.429 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, y se dice: basta un principio de piucba por 
escrito. N i  siquiera se alude, corno presupuesto de parti- 
da del articulo. para la pretensión de una medida de 
aseguramiento, a algún documento, sino a un principio 
de piucba por escrito. En segundo lugar. ni siquiera se 
dice que ese principio de prueba por escrito esti. suscrita 
por el demandado. Es decir. que puede ser un principio 
de prueba por escrito elaborada por terceros. extranos al 
negocio ,juridico material. y que 1ambii.n son extraños a 
la iitis que se va a producir en basc a ese principio de 
prueba. Entcndcmos que el derecho procesal no es un 
conjunto de facultades; más que un conjunto de faculta- 
des, es un haz de garantias y lo que n o  puede hacerse, y 
asi lo cnticndo yo, con todas mis respetos para el Grupo 
Parlamentario Socialista, es querer garantizar al que 
pretende la medida de aseguramiento, dcsgarantizando 
procesalrncntc al demandado. Entendemos que ni una 
rigidez Iormalista, que nos conduzca al formalismo (tcx- 
to vigente del articulo I .428 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil), ni tampoco una tesis tan extraordinariamente es- 
piritualista, tan de huida del formalismo, que se abando- 

nen por completo las mayores garantias que debe tener 
el demandado de esta medida de aseguramiento. 

Por eso, hago gracia de la lectura de nuestra enmien- 
da; ya  la conoce el Grupo Parlamentario Socialista y sa- 
be que pretende que sea partiendo de un presupuesto de 
la existencia de un documento, no de un principio de 
prueba por escrito, sino de un documento subjetivo y 
objetivo; es decir, firmado o suscrito por el demandando. 
En base a ese documento, que no es necesario que sea 
encajado dentro de los tres documentos de que habla el 
articulo 1.429 de la Lev de Enjuiciamiento Civil, se pue- 
de pretender una medida de aseguramiento; garantía 
procesal de que para formular csa pretensión v para pe- 
dir esa medida de aseguramiento siempre sea exigida 
una fianza; garantía tambikn de que exista una audien- 
cia contradictoria v ,  en tercer lugar, que el demandado 
pueda, en cualquier momento, mediante el afianzamien- 
to correspondiente, pedir el alzamiento de esa medida de 
seguridad. 

Con esto entramos en el artículo 24 del proyecto de 
Ley, al que hemos formulado las enmiendas números 
320, 321 v 391, esta última del senor Rodriguez Gómez. 
La enmienda 320 es muy simple. Pretende introducir un 
nuevo articulo que sustituya a este articulo 24, v por eso 
los demás van a sufrir una variación en su numeración. 
Ese nuevo articulo diria: «Los Juzgados de Distrito serán 
competentes: I ." Para conocer en primera instancia, fa- 
llar ! ejecutar en la Iorma que se determine en los articu- 
los 27 y siguientes del Decreto dc 21 de noviembre de 
1952, por el que se desarrolla la basc decima de la Lev de 
19 de julio de 1944, los procesos ordinarios cuya cuantia 
exceda de 50.000 pesetas s in  pasar de 500.000 pesetas. 2: 
Para conocer en primera instancia. Iallar > i e j ccutar con- 
forme a lo establecido en los articulos 715 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil los procesos ordinarios 
cuya cuantia n o  exceda de 50.000 pesetas. Los Juzgados 
de Paz conocerán, por los trámites del juicio verbal, de 
las demandas ordinarias. cuya cuantia n o  exceda de cin- 
co mil pesetas». 

De nuestra propuesta de inclusión de este nuevo arti- 
culo 24 se deriva que la enmienda 321 prctende que el 
articulo 24 pase a ser el 25; la enmienda 322 que el arti- 
culo 25 pase a ser el 26 y la enmienda 323 que el articulo 
26 pase a ser el 27 del proyecto. 

Y o  comprendo la enorme dificultad de comprensión 
que pueden tener quienes están ausentes en esta discu- 
sión. pero creo que los ponentes del Grupo Parlamcnta- 
rio Socialista están entendiendo perfectamente mi deseo 
de ser lo más sintetice posible en la exposición de las 
enmiendas. 

Mantenemos la enmienda 391, referida al articulo 24 
del pioyccto, en nombre de nuestro compañero don Ma- 
tco Josi. Rodríguez Gómez. Esta enmienda pretende, en 
cuanto al número I de este articulo, la supresión; en 
cuanto al numero 2, que en el párrafo primero del apar- 
tado 3 del articulo 132 de la Ley 83, de 31 de diciembre 
de 1980, se sustituya la cifra de 200.000 pesetas por la de 
300.000 pestas. La justificación es muv sencilla. En pri- 
mer lugar, un contrato de arrendamiento de 50.000 pese- 
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tas tiene un intcres económico indirecto enormemente 
importante como para que no se cambie esta cantidad; 
en segundo lugar. porque la decisión de un  litigio de tal 
intercs debe estar siempre sonictida a los Juzgados de 
Primera instancia; y en tcrccr lugar, por las mismas ra- 
zones se considera que u n  litigio que verse sobre un con- 
trato de arrcndamicnto de 300.000 pesetas debe tener al 
menos acceso al recurso de casación. Y con esto hemos 
terminado la exposición de las enmiendas al articulo 24 
del proyecto. 

Reitero las enmiendas presentadas al ai.ticulo 25. La 
cnriiicnda 322 prctcndc que el ariiculo 25  pase a ser cl 
26, por haber introducido un nuevo articulo 24. cuyo tcs- 
to acabo de Iccr. La cnniiciida 3Y2. del scnor Rodriguc-L 
Gómcz. se mantiene a clcctos de \.otación. 

Pasamos al articulo 26 del proyecto. Y a  he indicado 
que la enmienda 323 prctcndc que el articulo 26 pase a 
sci- el 27. La enmienda 324 se mantiene tarnbicn a electos 
de votación. Venimos niantcnicndo reiteradamente que 
el juicio de cognición no debe Ilaniarsc as¡, sino juicio de 
inlcrior cuaniia, por entender que todos lo5 .juicios dccla- 
rativos son de cognición. Por últinio -y con esto tcrriii- 
n-. la cnmiciida 3Y3, de nuestro compañero el sciioi. 
Rodriguci G ó n i c ~ ,  se retira, poiquc cn i u l i d a d  no hay 
radón para niantciici~la. ni siquiera a electos de votación. 

Con esto ha terminado mi inicnmción.  E s p c i ~  haber 
cumplido la piumesa que hice al principio de mi csposi- 
ción. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Ticnc la palabra el seriot. Huidobro para dclciider el 
señor Sanabria. 

resto de las enmiendas del Grupo Popular. 

El scnor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente. las cn- 
micndas que voy a dclcndci- son la 239, de sustitución del 
apartado segundo número I del articulo I .433; la 261, de 
sustitución del número I del articulo 1.436; la 264. de 
supresión del número 5 del articulo 1.140; la 266, de su- 
presión del número 4 del articulo 1.445, y la 267, de 
supresión del articulo 1.446. 

ii hacer la 
dclcnsa conjuntamente. n o  sólo poi. i'amncs de brc\.cdad 
v porque gran parte de los argumentos que se van a dar 
va estaban dados, s ino porque todas estas cnniicndas cs- 

tán intimamcntc relacionadas cntrc si. De admitirse las 
mmiendas números 259 y 261, habria que admitir cI 
resto de las enmiendas; de rcchazarsc estas dos, habria 
que rechazar tambitin el resto de las enmiendas. 

iPor qui. intentamos -porque eso es lo que intcnta- 
mos a travcs de estas enmiendas- dc,jai. limitado ci 
apartado segundo del número I del articulo i .435 a que 
diga únicamente que s d o  podrá despacharse ejecución 
por cantidad liquida que cxccdc de 50.000 pesetas en 
moneda extranjera, suprimiendo el resto de csc número? 
¿Por que queremos añadir al nÚmc1.o I dcl articulo I .436 
que. cuando aparezca pactado que el pago se efectúe prc- 
cisarncntc e n  la moneda convenida, el  Juez procederá 
conlormc a las disposiciones establecidas para estos ca- 

Hoy. al igual que huccdió en Coniisióii. 

sos c n  los correspondientes reglamentos, en vez de lo que 
sc dice en el  texto del provecto? 

El Grupo Parlamentario Popular propone estas en- 
miendas porque entendemos que una Ley adjctiva. como 
es la Ley de Enjuicianiicnto Civil, debe limitarse a lijar 
los requisitos que han de reunir los títulos u obligaciones 
en cuya virtud podrá despacharse ejecución. Una de las 
criticas más lrccucntcs que se hace a los textos legales es, 
precisaniente. incluir normas procesales en una Ley sus- 
tanti\fa o, al contrario, normas sustantivas en una Ley 
piwcsal. Lo que ocurre pixxisamcntc en los articulos que 
cstat i ios debatiendo es eso. Se trata de i.cgulai. cii la Ley 
de Enjuiciamiento Civil una niaiciia que es propia del 
Codigo Civil y del Código de Coriici-cio, cual es el pago de 
las obligaciones y de las normas que regula el Control de 
Cambios -Leyes de 10 de diciembre de 1979 y el Rcgla- 
mento de 10 dc octubre de 1980- como es la admisión 
de moneda extranjera que pucdc entregarse en pago de 
una obligacióii. En un momento como el actual. en el 
que cstainos negociando la adhesión de Espana al Mcrca- 
do Cornun. este tema parece revestir un especial intcix!s. 
Hay que posibilitar e l  acceso al juicio ejecutivo de las 
deudas en inoncda extranjera resultantes de las transac- 
ciones intcimcionalcs, pero hay que hacerlo de niatleta 
que se mciorc el texto vigente de la Ley de Enjuiciamicii- 
to Civil. Y si no es as¡ -nosotros creenios que no es 
a s ¡ - .  lo nicjor es dciarlo como estaba y aceptar las cn- 
iiiicndas que proponemos. 

Con el testo actual del articulo 1.435 de la Lcy de 
En,juiciamicnto Ci\.il es posible acudir a los Tribunales 
para pedir la cjccucióii por proccdiniicnto c,jccuti\u de 
las deudas e n  moneda csti-an,jcra. bastando únicaiiicnic, 
a clcctps de embargo, iusti l icar su contravalor cti pesetas 
y para quc la deuda pueda considerarse como una canti- 
dad liquida. que es lo que se exige para que el juicio 
ejecutivo pueda admitirse. Si partimos de esta base, iiin- 

puna nioncda cstran.jcra se verá cscluida sino cn virtud 
de las normas que regulen las transacciones iiitcrnncio- 
iialcs y ei papo de las deudas dinci.arias en nioiictla cs- 
tranjcra. Es decir, que la única duda que se plantea ;ic- 
tualmente coi1 el testo del articulo 1.435 de In Ley de 
Enjuiciamiento Ci\.il -y esta duda 5c cnticnde. por la 
niayor pni'tc de la doctrina, que no existe- es si i i i  dcu- 
da en moneda extraniera puede o no hacerse c1Cctivri e11 

juicio c jccut iw .  Como decimos. la  niayoi. parte dc la doc- 
trina opina que si es posible, con lo cual,  ci problema 
estaría resuelto. Si qucrcnios obviar cstc incoii\*cnicntc, 
lo que el testo iictual debe hacer es anadii- que tan1bii.n 
pucdc dcspachai-se c,jccución cuando la cantidad es liqui- 
da y superior a 50.000 pesetas por las deudas en moneda 
cxtrmjcra. As¡. conlbrmc se vaya actualimndo o i~cgulnti- 
do el papo de las obligaciones dinci-arias y ei rc'ginicri 
juridico dcl control de cambios, automáticamciitc qucda- 
rá actualizada la regulación del .juicio ejecutivo, que tic- 
nc su origen en cstc tipo de deudas. S i n  embargo, tal 
como se ha redactado el  párralo segundo dci número i 
del art iculo I .435, sólo será posible despachar ciccucion 
por deudas en moneda cxtran,jcra convertible admitida a 
cotización olicial, siempre que la obligación de pago en 
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la misma esté autorizada o resulte permitida legalmente. 
Este último párrafo nos parece innecesario, puesto que, 
si no está admitida legalmente, no será válida y si no es 
válido el juicio no podrá admitirse el juicio ejecutivo por 
una obligación que no sea válida. 

Y ¿que pasará, por ejemplo, con las monedas bilatera- 
les cotizadas en España que no estén incluidas dentro de 
las monedas de cotización, de las monedas convertibles? 
iQui' pasará con la moneda escritural, o lo que es igual, 
el dinero en moneda extranjera. del que se lleva cuenta 
en los libros de los bancos? ¿Qué sucederá cuando se 
modifique cualquiera de las normas que regulan el con- 
trol de cambios? En los últimos días hemos visto en la 
Pxnsa que uno de los puntos a debatir es la regulación o 
la admisión en España del pago de las obligaciones dinc- 
rarias e n  el ECU. en la Unidad de Cuenta Europea. Esto 
puede plantear u n  problema. Hemos advertido que. así 
como a esto se hacia referencia en el texto del provecto, 
en el texto de la Comisión ha desaparecido. No pretendo 
yo que se incluya, sino que lo que intento demostrar es 
que la supresión de esta materia da lugar a que no pueda 
considerarse ni pueda servir de base para iniciar un jui- 
cio ejecutivo. Si no se hiciera referencia a que solamente 
la moneda extranjera convertible. de cotización oficial, 
puede servir de base para iniciar un juicio ejecutivo, este 
problema n o  se habría planteado. No olvidemos que el 
ingreso de Espaiia e n  cl Mercado Común va a plantcar- 
nos problemas de cstc tipo. Cada vez que se plantee cste 
problema nos van a exigir traer una reforma de la Lcv dc 
En,juiciamicnto Civil en esta materia, y esto n o  nos parc- 
cc el camino correcto. 

Yo tengo la esperanza de que estas enmiendas nos sean 
admitidas. y la tengo porque creo que responden pcrfec- 
tamcntc a lo que el Gobierno pretendía al introducir esta 
rclornia. Cuando el señor Ministro, la semana pasada, 
presentó este proyecto de Ley ante esta Cámara, hacia 
constar que la rclorma va a servir para tratar de ayudar 
a los ciudadanos a la solución de sus problemas; que, 
desde luego, esta rclornia no es una rclorma cxclusiva- 
rncntc teciiica, sino una rclorma política, y que, para 
cuniplir con cstc designio de la rclorma política, decía 
que. entre otras modificaciones, lo que se prctcndia era 
hacer una referencia a la voluntad del Gobierno de afron- 
tar y resolver los problemas reales de la sociedad cspaño- 
la; afrontar v resolver los problemas reales. Dccia, por 
cicmplo, que una de las maneras de afrontarlos y resol- 
ircrlos era hacer la rclorma en virtud de la cual se acla- 
ran las dudas que habían surgido en el procedimiento a 
la hora de resolver los ejecutivos fijados en moneda ex- 
tranjera. de deudas fijadas en moneda extranjera. 

¿Cuál es la pretensión del Gobierno? Dice que es afron- 
tar y resolver los problemas reales de la sociedad españo- 
la. Y concretando ese problema al ejecutivo por deudas 
en manera extranjera, dice que es resolver las dudas que 
se habían planteado en estos ejecutivos. Nosotros cree- 
mos quc la única duda que se había planteado es si era 

admisible o no. Había sentencias de varias Audiencias. 
del Tribunal Supremo y la doctrina, que se podrían dis- 
cutir, aunque ya he dicho antes que entendemos que la 

mayor parte de la doctrina, de la jurisprudencia, acepta- 
ba la posibilidad de iniciar un juicio ejecutivo que tuvie- 
ra por base una deuda en moneda extranjera, siempre 
que reuniera los demás requisitos. Por tanto, lo único 
que pretendía esta reforma era resolver esta duda. La 
única duda era esta. Lo que ocurre con la reforma, tal 
como viene en el texto del proyecto, es que se resuelve 
esta duda y se plantean otras dudas mayores. Las dudas 
mayores que se plantean son: averiguar qué pasa con las 
otras monedas extranjeras que no son las de cotización 
oficial, las monedas Convertibles de cotización oficial; si 
va a ser o no posible su ejecución a través del juicio 
ejecutivo, valga la redundancia. 

Este es el problema que nos queda pendiente. Resolve- 
mos una duda con el texto del proyecto y planteamos 
otra duda mavor. De esa manera no se resuelven los pro- 
blemas que los españoles tienen pendientes en esta mate- 
ria, aunque creemos que no es un gran problema. Por 
eso. nosotros entendemos que ha de intentarse, que debe- 
mos de hacer esta reforma. 

Vamos a incluir la ejccutoriedad de las deudas en mo- 
neda extranjera en esta reforma de la Lev de Enjuicia- 
miento Civil, pero de forma que venga a clarificar o a 
completar la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, en su 
articulo 1.435, no de h m a  que se restrinja su utiliza- 
ción, como resulta del texto del provecto presentado por 
el Gobierno, y a  que, como he dicho. con el sistema utili- 
zado por el Gobierno al redactar este articulo se requiere 
una regulación exhaustiva de los supuestos de ejecución 
en moneda extranjera. Y esto, tanto por la complejidad 
de esta materia como por su variabilidad, no es posible. 

Voy a terminar con un ejemplo de a dónde nos lleva la 
casuistica utilizada en la elaboración o redacción del 
proyecto de Ley que debatimos. 

En el número 4 del articulo 1.445 del texto del provec- 
to, se dice que cuando se trate de deuda en moneda ex- 
tranjera, el pago de la cantidad por la que se hava despa- 
chado la ejecución deberá efectuarse en la moneda obje- 
to de la obligación, es decir, en aquella que se haya pac- 
tado. Y continúa: u s i  se prctendicre abonar en moneda 
española de curso legal el principal y los intereses no se 
admitira como pago, sin perjuicio de proceder a su cm- 
bargo, salvo que expresamente el acreedor lo acepta- 
re ...., o sea, que el pago ha de efectuarse necesariamente 
en moneda extranjera y o  si el demandado pretende abo- 
nar en moneda española de curso legal el principal v los 
intereses, no va a ser posible realizarlo, a no ser que el 
acreedor acepte esta forma de pago. Si ponemos esto en 
relación con lo que dispone el articulo 1.170 del Código 
Civil v la legislación que lo complementa. especialmente 
la Lev del año 1939, las deudas dinerarias han de pagar- 
se precisamente en moneda de curso legal en España, es 
decir, en pesetas. Este párrafo 4 del articulo 1.445 nos 
llevaría a estar en contradicción con lo que dispone el 
articulo 1.170 del Código Civil, v es algo a lo que no 
podemos llegar. Nosotros creemos que a esto se ha llega- 
do precisamente por lo que he dicho antes. por intentar 
hacer una regulación exhaustiva de la ejecución de todo 
tipo de moneda extranjera. Vamos a dejar reducida la 
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regulación a que sea posible ejecutar o llevar al juicio 
ejecutivo las deudas dincrarias en moneda extranjera 
cuando reúnan todos los demás requisitos establecidos 
en la Lcv de Enjuiciamiento Civil, y no intentemos regu- 
lar en esta Ley todas aquellas materias que no son pro- 
pias de una Lcv procesal, sino que lo son de una una Ley 
material, sustantiva; son propias de la ejecución o de la 
regulación de las deudas dinciarias que tan necesitadas 
están de regulación en nuestro Derecho, que podrían ha- 
cerse en el Código Civil o en el Código de Comercio, y es 
necesario hacerla. 

Hay otra reforma que es necesario hacer, que tenemos 
hecha casi completamente, pero que es variable y contin- 
gente, que es la rclorma de la regulación del control de 
cambio, y ksta n o  debe hacerse tampoco en la Ley de 
En.juiciamiento Civil,  puesto que es una Ley adjcti\.a, 
sino que se debe hacer en esas normas que regulen el 
control de cambio. que n o  necesariamente han de ser 
Leyes. sino que pueden hacerse a travcs de Decretos o de 
Ordenes, como viene hacii.ndosc en la actualidad; porque 
las monedas convertibles se determinan en virtud de una 
Orden ministerial y no de una Ley. Esto es lo que prctcn- 
demos con nuestra enmienda, que la regulación que se 
haga, sea una regulación compleia y que i.calnicntc \'en- 
ga a solucionar los problemas que la sociedad española 
tiene planteados, aunque sean unos problcnias que pcn- 
sernos que no son graves, porque podrían icsol\~erac de 
otra manera. pero, ya que esti incluido e n  esta rclornia 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haganiosla, pero hagá- 
mosla correctamente. 

Por todo lo anterior, aunque nuestras cnmicnds, una 
tras otra. han sido votadas en contra. tengo la cspcranm 
de que. con la finalidad de a y d a r  al Gobierno a rcsol~~cr  
lo que i.1 pretcndia. lo que el señor Ministro de Justicia 
di,jo aquí la semana pasada. esta enmienda nos sea admi- 
tida para que esta Ley sea más pcríecta y clicaz que la 
que en la actualidad tenemos. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, señor Huidobro. 

Para la defensa del resto de las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular, tiene la palabra el senor Canc- 
Ilas. 

El scnor CANELLAS FONS: Señor Presidente, antes 
de empezar quiero decir que se retiran las enmiendas 
240, al articulo 14 (el scnor Ruiz Gallardón se ha olvida- 
do antes de hacerlo); 380, 62, 262, 355, 356 y 276, todas al 
artículo 2 l .  

El senor Ruiz Gallardón ha hecho una enumeración 
que y o  he seguido, pero se ha dciado alguna, por cjcm- 
plo, las números 74 y 75. Por tanto, ha de entenderse que 
todas las que no defendamos quedan retiradas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Vcrdc i Aldea): Diga las 
que defiende. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
Voy a defender las cuatro enmiendas que quedan a este 

rriiciilo 21 del proyecto de Ley, empezando por la núme- 
-0 60, sobre la que no voy a insistir mucho, porque la 
Jclcnsa que hizo el autor de la misma en Comisión luc 
iai'to elocuente v realmente muv bien fundada. Sólo vov 
1 insistir en que no se trata tanto de dar una nueva re- 
jacción al artículo 1.448 de la Lcv de Enjuiciamiento, 
sino de sustituirlo por un texto más adecuado a las nece- 
sidades actuales. 

El artículo 1.448, scnorias, habla todavía de la incm- 
bargabilidad de los bienes de las compañías de lcrroca- 
rrilcs, y termina con una alusion, con una cita y una 
iremisión a una Ley de 1869, que a su w z  queda cngloba- 
da en el articulo 930 del C h i g o  de Comercio, donde to- 
davia se sostiene un Icngua.jc como el que dice que no 
serán embargablcs los bienes que cstcn aíectos al cami- 
no, que se ha de entender por camino de hierro. Creo que 
i's una nomenclatura que esti y a  algo pasadita de moda. 

De todas maneras. la discusión que hubo e n  Comi- 
sión me ahorra insistir sobre la pretensión del contenido 
de nuestra enmienda. 

A continuación dcliendo la enmienda número 61. al 
artículo I .449. que pretende la supresión del párrafo 4:. 
del articulo e11 cuestión. tal como viene en  el proyecto de 
Ley. El pái-ralo J.,. dice: «Fuera de &tos, ningunos otros 
bienes se coiisidei.arán esceptuados», al'ii.mación que. 
desde luego, no es cierta, porque en la discusión habida 
cn ixlacióii con el articulo 1.443, iodos, poiiciitcs y opo- 
ncntes, estuvieron de acuerdo en que habia u n a  setic de 
Leyes especiales que conteniati declaraciones de incni- 
bargabilidad de dctcrininados bienes de las Adniinistra- 
cioncs públicas. Luego no es cierta esta iil'irinación gene- 
ral que se hace aqui de que lucra de los bienes contcin- 
plados en los tres primeros párral& del ;irticulo I .44L), y 
evidentemente del 1.448, n o  csistaii otros bienes incni- 
ba i.ga b les : es i s t en  . 

Tcnianios entendido que «oll the record)). lucra de la 
Comisión. se habia llegado a una inteligencia sobre csic 
punto, porque parccc ser que en la discusión e11 Coniisibn 
hubo un malentendido en cuanto a lo que nosotros prc- 
tcndianios. 

La siguiente enmienda que dclicndo. señor Presiden- 
te,  es la número 269, que alecta al tcsto del artículo 
I .441, e n  el que se establecen escalas y reglas reíixcntes 
al cnibargo sobre salarios, sueldos, pensiones, .jornales o 
retribuciones que excedan del salario niinimo intcrprolc- 
sional, porque &te, e n  el articulo I .449, ha sido dcclara- 
do -y aqui se rcitcix- totalmente incmbargablc. 

Dos son las dilercncias sustanciales, por asi dcciih.  
que separan la enmienda del texto. Una de ellas es la 
escala sobre las cuantías adicionales al salario mínimo 
intcrprolcsional y a los porcentajes que han de aplicarse 
sobre estos escalones o tramos sucesivos que sobrepasan 
el primer salario intcrprolcsional. Las escalas y las cuan- 
tias del proyecto son algo más reducidas que las escalas 
y las cuantias que propone nuestra enmienda. Para un 
supuesto teórico de seis salarios -porque ya he ido a 
buscar una cifra que lucra algo significativa- la escala 
del proyecto rcprcscntü una retención total del 36 por 
ciento de las remuneraciones, mientras que la nuestra 
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impl ica un 47 por ciento; es decir. que aqui  jugamos con 
una dilcrcncia de un 1 1  por ciento. 

En Comisión ya di j imos que coincidiamos en que sobre 
cuantias y limites cuantitativos era rcalmcntc dificil po- 
nerse de acuerdo; pero yo qu ic io  traer a coación aqui, 
como antes lo ha hecho mi compancro, unas palabras del 
señor Ministro en  su discurso de presentación del dicta- 
nien de la Comisicin, en las  que nos dccia que estaba 
pensando, por c,jcmplo, en el pequeño empresario al  que 
la devolución de una letra de cambio desbarata las prcvi- 
sioncs a corto y a medio p l a m  propias de una cconoiiiia 
aiustada. 

Pues bien. a este pequeño empresario. al que la dc idu-  
ción de una letra representa los inconvcnientcs que el 
scñoi- Ministro apuntaba, Ic hemos puesto ya en una si-  
tuación dif ici l ,  puesto que el limite de la ejecución se ha 
ampliado a 50.000 pesetas, y pocos comerciantes de estos 
medianos o pequeños. giran plazos de 50.000 pesetas. 
Normalmente son bastante inlcriorcs. lo cual Ics obliga a 
una acumulación y a una cspcra si quieren ciccutar. 

Si a más de todo esto, a la hora de embargar. se cn- 
cucntra con unas escalas realmente cscasas. rcalnicntc 
protectoras de la capacidad de pago del deudor, todavía 
Ic estanios perjudicando más. Dc ahi que nuestra cn- 
niicnda tienda a unas escalas algo superiores, con una 
dist inción para el segundo salario intcrprofcsional por 
truiiios y >.a, a partir de lo que exceda del doble. con un 
porccnta.jc único. ya que rcalnicntc un acreedor que pcr- 
cibc rnás del doble del salario n i in imo intcrprofcsional 
va es una persona que cicrtarncnte pucdc pagar si ha 
contraido unos compromisos l ibrci i icntc. 

Queda en último punto de dilcrcncia, que es la inclu- 
sión como último párrafo de esta enmienda 270 a este 
articulo de lo que es el aciual I A32.  inclusión que no es 
caprichosa, sino que ticndc a dar la posibilidad de in- 
c lu i r  un nuevo texto para el I A52. Esta cnniicnda 270 es 

la úliirna de las que voy a dclcndcr de las que quedan 
por dclcndcr de nuestro Grupo, y no nic \'o\ a cstcndci- 
sobre ella cii dcmasia porque el Grupo Socialista, al con- 
testar a mis argumcntacioncs cri Coniisicin, mc di,io que 
su turno no era exactamente -y leo del es diario de Sc- 
sioiics»- un turno en contra, s i n o  con la intención de 
que Ilcguctiios a un ericucniro para i-csolvcr el problema 
que plantea la enmienda. 
Y el sctior ponente socialista terminó dicicndornc que 

quiLti en un estudio o rcílcxión posterior. s i  a SS. SS. les 
parecia oportuno. seria el nionicnto de incluir esa rclc- 
iviicia que ustedes hacen en  el  sentido de csa ciiniicnda. 

Espero que se inc diga si ha habido ya csia rcllcsióii. si 
se deja para más adclaiitc o si ,  en dclii i it i \~a. se acepta la 
ci ini icnda. 

Nada nias muchas gracia.s. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 
señor Cañcllas. 

Terminada la dclcndsa de las cniiiiciidas del Grupo 
Parlaiiicntario Popular, pasanios a debatir las enmiendas 
del Gi-upo Parlamentario Vasco. 

El señor Vizcaya ticnc la palabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Solamente se trata de la 
enmienda número 103, que hace referencia a que conste 
en el propio artículo y se añada un párrafo que aluda a l a  
siguiente comunicación o publicación de la subasta. 

Este tema va fue debatido en Comisión v creo que cxis- 
te el án imo de aceptar, por lo menos en su filosofia, esta 
enmienda. 

Por tanto, hecha esta defensa formal, cedo la palabra 
al  Grupo Parlamentario Socialista por si ticnc a bien 
responderme. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 
señor Vii.caya. 

Las últimas enmiendas que quedan por defender son 
las del Grupo Parlamentario de Minor ia Catalana. Señor 
Trias, i qu i c rc  indicar. por lavor, los números que tienen 
sus enmiendas? 

El scnor TRlAS DE BES 1 SERRA: Voy a ret i rar  las 
enmiendas 409, 412, 410, JI 1,415 y 418. El orden es Cstc 
porque corresponden a párralos del mismo art iculo, pero 
a artículos distintos de la Ley. 

SOlo voy a dclcndcr las enmiendas 413, 416 y 417. 

El scñoi- VICEPRESIDENTE (Vcrdc i Aldea): Puede 
cmpczai- la defensa. 

El señor TRlAS D E  BES I SERRA: Gracias, scnor Prc- 
sidcntc. 

Con toda brevedad y dcsdc el cscano voy a dclcndcr 
estas tres enmiendas. 

La enmienda 413 hace referencia al art iculo 1.499 y 
solicitamos que se añada un párrafo nuevo cuarto, pi- 
diendo que los scnalamicntos de todas las subastas se 
noti l iqucn al  deudor a tiaves de su Procurador, si cstu- 
viera personado. o personalmente en el caso de que cstu- 
\,¡ese e11 rcbcldia y no (u\icsc domicilio conocido en Es- 
paña. Sólo a los clcctos de que el deudor tenga conoci- 
ni icnto de que se esti¡ clcctuando la subasta de sus bic- 
ncs. Esta es la finalidad de esta enmienda. 

La siguiente enmienda, la 416. es al  articulo 26 del 
proyecto. Pretende una nueva redacción del articulo 27 
del Decreto dc 2 1  de noviembre de IY52.  solicitando que 
las partes esten rcpicscniadas por Procurador o por Lc- 
trado en ejercicio. N o  ticiic otra l inal idad. Coincide con 
otras niuchas cnniicndas presentadas por otros Grupos 
Pailaniciitarios en cstc misnio sentido. No  creo que sea 
iriiporiaritc ins is t i r  rnás en ello. 

Si quisiera resaltar cstc Grupo, de las t res enmiendas 
que dcl'icndc y mantiene e n  este Pleno, la rclcrida a l  arti- 
culo 370. \ '  cs la enmienda 417. Propone un art iculo nuc- 
\'o al proyecto. el 28, y se rcficrc. como he  dicho, a l  ar t i -  
culo 570 de la Le!, de En,juiciamicnto Civi l .  Habla de las 
diligencias de prueba. de la práctica de l a  prueba. 

La redacción de nuestro texto. del nuevo 570, que pro- 
ponemos es en su in ic io la rcpcticibn del párrafo actual 
del testo de la Ley. pero añadimos un segundo y un tcr- 
ccr pai.r;ilo donde insistimos en la necesidad del pr inci-  
pio de oralidad y de la inmediatez. Es decir. que la prác- 
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tica de las diligencias de prueba se puedan celebrar y se 
celebrcn en presencia del Juez. 

Esto que se dice en el actual 570 de la Ley de Enjucia- 
miento Civil no se practica, lo saben S S .  SS. Por tanto, 
en nuestro segundo y tercer párrafo de la enmienda lo 
que hacernos es darle mayor Cnfasis y proponer un sistc- 
ma que seria el de un serlalamiento único para no atosi- 
gar o acumular el trabajo de los Juzgados, ya suficicntc- 
mente recargado, y que en este acto único, que seria en 
presencia del Juez. se pudieran celebrar todas aquellas 
pruebas personales. es decir, la confesión, l a  testifical en 
,juicio en presencia del Juez. Y, a s u  vez, proponemos en 
nuestra enmienda que el Juez. bien de oficio, bien a ins- 
tancia de parte. pueda, además, practicar careos entre 
los testigos, cntre las partes y un testigo. ctcctcra. según 
lo requiriera el propio Juez de oficio o a intancia de par- 
te. Esta es nuestra cnniicnda. 

Significa lo que he querido scnalar: recalcar el princi- 
pio de oralidad del proceso, que es un mandato constitu- 
cional, y que se practiquen las pruebas aiitc el Juez que 
ha de resolver sobre el i'ondo del asunto. Creenios que es 
una enmienda importante y que, cuando menos en espi- 
r i tu,  estoy cornvncido de que el Grupo mayoritario tani- 
bii.n coincide conmigo. Nada niás, scnor Presidente. 

E l  senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Para un turno en contra de las enmiendas tiene la pala- 
scnor Trias. 

bra el señor Granados. 

E l  scñor GRANADOS CALERO: Scnor Presidente. se- 
norias. estamos llegando ya, y aíortunadamcntc, a l  últi- 
mo acto de un proyecto de Ley de reforma que se prcscn- 
tó, pudieramos decir, empleando un simil muy popular y 
conocido. a bombo y platillo, como cspccialmcnte con- 
flictivo. Por parte de determinados Grupos de la oposi- 
ción se nos dijo, dcspui.s de haber presentado un testo 
alternativo, que se producirían intcrvcncioncs realmente 
importantes con respecto a determinados aspectos objeto 
de la reforma que, según su opinión, no quedaban sufi- 
cientemente claros ni mc,iorados. Y ha ido decayendo, 
hay que reconocerlo así. Y no s in  cierta lamentación por 
nuestra parte, por dos motivos; uno, porquc es cierto que 
es una Ley excesivamente tecnica. Quizá esta sea la pri- 
mera y principal acusación que se ha oído en los pasillos. 
los propios compancros han tenido que soportar unas 
horas yo creo que sin entender absolulamcntc nada u 
muy poco de unos temas procesales que, sin embargo, 
tienen una gran importancia y un gran intcres, porque 
está en juego que con esta reforma se puede solucionar, 
a l  menos, el aspecto legal y formal de uno de los motivos 
que cstiin causando csa parálisis acclcrada de la Admi- 
nistracibn de Justicia. 

Además, ya sabemos, scriorias, que hay otros muchos 
problemas que no tienen nada que ver con los legales 
propiamente de la Ley, que son covunturalcs, v cuya so- 
lución está dispuesto tambith a emprender y a conseguir 
el Ministro actual. 

Pero hay otro paquete de causas que han pcncrado 

iambitjn esta cuesta abajo hasta llegar al  dia de hov, en 
que, por emplear un ttkmino de los jugadores de bil lar, 
de una sola tacada se ha despachado prácticamente la 
mitad del proyecto de reforma despues de haber tenido 
i c r tos  interesantes dcbatcs en la última sesión en que 
s t a  Cámara tuvo ocasión de pronunciarse. Artículos de 
verdaera importancia como los que aquí se han tratado y 
cuyas cnmicndas han defendido con verdadera honcsti- 
dad, y así hay que reconocerlo, el señor Sanabria y el 
señor Huidobro, entre otros, las señorías de la Minoria 
Catalana y del Grupo Parlanicntaiio Vasco. Pero la ver- 
dad es que se esperaba algo más por lo que sc nos había 
venido. s i  no amenazando (que es un ti.rmino que no se 
correspondcria con la rcalided y demasiado duro), si pro- 
metiendo desde u n  punto de vista ti.cnic+cicntilico. 

Nosotros podernos decir ahora que hemos estado es- 

cuchando acusaciones sobre que este proyecto no logra- 
ba alcanzar el n i i d  nii i i inio para conseguir el aprobado, 
pero al I'inal hemos \ ' ¡S to  cónio se iban retirando cnniicn- 
das. Y ,  por poner un c,jcmplo, el Grupo Popular, quc prc- 
sentó dcspucs del testo altcrnalivo un total de 178 cn- 
micndas, al final Iia retirado niu\ c.crca de las YO, se les 
han admitido casi 30, >' ,  en deliiiiti\.u. se les van a i w h a -  
zar una iniiiensa minoria. Es dc-cii.. que al tina1 tencnios 
todos que decir, cuando llegue la votación, que va a ser 
una Ley que por su tccnicisnio ha logrado cicctivanicntc 
un consenso doctrinal, que por cierto muchas veces es 
niás dificil de iogriii. que los consensos politicos, porquc 
va sabemos todos que es mucho más dificil aunar el cri- 
terio de tres mi.dicos que aunar el criterio de tres politi- 
cos, y no digamos iiada s i  se trata de aunar cl criterio de 
tres .juristas. 

Y ya, sin niris prciimbulos. paso a ir contestando por el 
orden en que han sido niantcnidas las enmiendas en este 

acto y no manteniendo el orden de intervención de los 
distintos Grupos, puesto que si no seria prácticamente 
imposible ordenar en la contestación las que a nuestro 
Grupo les ha parccido m i s  importantes y nicivccdoras, 
desde luego, de una csplicación, y no quiere decir que las 
restantes no la nicrczcan, sino en aras a la brevedad. que 
ya todas SS. SS. cstiin dcniandando para este piuyccto 

Tenemos, en primer lugar, por el orden repetido que he 
dicho, la cnniicnda 258 ,  del Grupo Popular, que está pro- 
pugnando, en relación con el artículo 1.428 de la Lcy, 
sus t i t u i r  el texto del mismo, en su párrafo primero, que 
exige que cuando se presente en juicio un principio de 
prueba por escrito del que aparezca con claridad una 
obligación de hacer o no hacer, o de entregar cosas deter- 
minadas o especificas, el Juez podrá adoptar, a instancia 
del demandante y bajo la responsabilidad de este, las 
medidas que, según las circunstancias, fuesen necesarias 
para asegurar la efectividad de la scntcncia que en el 
,juicio rccaycrc. 
Es decir. está hablando, por decirlo más sencillamente, 

de los embargos preventivos. Y el Grupo Popular lo que 
pretende es sustituir la Erase inicial *de un principio de 
prueba por escrito en que aparezca con claridad una 
oblipacibn de hacer», por la frase *algún documento sus- 

de Ley. 
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crito por el demandado.. Lo que pretende es que, para 
que el Juez dicte esta medida de embargo preventivo, 
para qlie acceda a este embargo preventivo, aparezca la 
obligación personal y documentada del deudor. 

Parece que las argumentaciones que dio este Grupo en 
la Comisión no les han convencido y no entiendo por 
qué, porque pusimos un ejemplo muy gráfico -recuerdo 
ahora y así vendrá en el aDiario de Sesiones.-, mencio- 
nando la primera copia o segunda, o posteriores, de cual- 
quier escritura pública de reconocimiento de deuda, don- 
de no aparece la firma del deudor, pero, en cambio, na- 
die podrá negar que eso sí que constituye un elemento 
básico y solemne de prueba acreditativa de una obliga- 
cibn de dar, y no aparece la firma del deudor, porque la 
firma del deudor viene en la matriz que conserva el No- 
tario v no en las posteriores copias. 

Cuando SS. SS. defendían, con el ardor que les ha ca- 
racterizado, todas estas enmiendas técnicas, el día de 
avcr o anteaver defendían la necesidad de que todos los 
actos de conciliación tuvieran fuerza ejecutiva, tendrán 
que rcconwer ahora que han pasado, de pretender que 
un acto de conciliacion o un testimonio o certificación 
del mismo tenga fuerza ejecutiva, a negar aquí, en el 
articulo 1.428, la fuerza de embargo preventivo que pue- 
de emanar de una certificación o testimonio del acto de 
conciliación. Es decir, que estos son bandazos doctrina- 
Ics que difícilmentc nos podemos explicar desde nuestro 
Grupo. En consecuencia, no sabemos por qué esta insis- 
tencia en que, o venga la firma del deudor, o no se pueda 
tener en consideración el valor intrínseco v formal que 
cntraiia todo reconocimiento público v solemne obliga- 
cional, como en este caso mantiene el texto del provecto. 

La enmienda 261, del Grupo Popular, mantiene en 
relación con las deudas contraídas en moneda extranje- 
ra, una variación respecto a lo que ofrece el texto del 
proyecto en un solo párrafo, tratando de añadir otro se- 
gundo párrafo, en el sentido de que cuando aparezca pac- 
tado que el pago se efectúe precisamente en la moneda 
convenida, el Juez procederá conforme a las disposicio- 
nes establecidas para estos casos en los correspondientes 
Reglamentos. 

Seilorías, yo creo que no se pueden contemplar aisla- 
damente, wmo ustedes han hecho, estas enmiendas refe- 
ridas al artículo 1.436 sin tener en cuenta antes cuál es la 
redacción que queda del 1.435, porque IUI son comparti- 
mentos estancos, porque van profundamente ligadas 
unas v otras. El artículo 1.435 ha quedado claro. Ustedes 
mantienen una enmienda, la 259, que no tiene nada que 
ver con este tema que estoy tratando, va que se dice que 
asólo podrá despacharse ejecución por cantidad líquida 
que exceda de 5O.OOO pesetas: 1." En dinero efectivo. 2: 
En moneda extranjera convertible admitida a cortiza- 
ción oficial*. Fíjense la cantidad de requisitos y cautelas 
que estamos introduciendo. No quiere decirse toda clase 
de moneda extranjera, sino, simplemente, la convertible 
admitida a cotización oficial. Despuks se dice: rsiempre 
que lo obligación de pago en la misma esté autorizada o 
resulte permitida legalmente.. Este es un aspecto que no 
parece haber advertido S. S. 

Cuando llegan a mantener esta enmienda 26 1, está cla- 
ro que han olvidado lo que aquí se está precisando: mo- 
neda extranjera convertible. Es decir, no se puede poner 
el dinar, el ekuele, cualquier moneda rara que no sea 
convertible. También se tendrá que garantizar la obliga- 
ción de pago legalmente, como previene el apartado 2 del 
artículo 1.435. Esto ¿qué significa? Que, naturalmente, 
un importador o exportador va a concertar como forma 
de pago en una moneda convertible, sujeta a cotización 
oficial, el importe de la mercancía que ha comprado o 
vendido. Lo primero que tendrá que hacer es ir al orga- 
nismo de la Administración competente para que le pro- 
vea de esa autorización, que va a dar fuerza ejecutiva al 
instrumento cambiario, porque lo que estamos introdu- 
ciendo es una doble formalidad en la cual ustedes parece 
que no han reparado. No sólo ya los requisitos adjetivos 
del artículo 444 del Código de Comercio que impone para 
toda letra de cambio, sino este otro requisito de tipo 
sustantivo que es el que impone la autorización o no de 
la Administración para que se pueda llevar a cabo ese 
negocio mercantil, significado y solemnizado en cuanto 
al pago en una letra de cambio. 

Llegamos a la enmienda 410, del Grupo de Minoría 
Catalana, que no sé si ha sido retirada o no. Según mis 
notas parece que si. 

El s e h r  VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Ha sido 
retirada. 

El seilor GRANADOS CALERO: La enmienda 266, del 
Grupo Parlamentario Popular, al artículo 1.445, pretende 
la supresión del apartado 4 del mismo. Vuelve a incidir 
en este extremo, ya que dice: *Cuando se trate de deuda 
en moneda extranjera, el pago de la cantidad por la que 
se haya despachado la ejecución deberá efectuarse en la 
moneda objeto de la obligación. Si se pretendiere abonar 
en moneda espailola de curso legal, el principal y los 
intereses, en su caso..... Todo ello, naturalmente, siem- 
pre que el acreedor lo permita. 

El Grupo Popular dice que debe suprimirse el apartado 
4 de este artículo. La verdad es que hemos tratado de 
profundizar en última instancia en las razones jurídicas 
que nos ha ofrecido el setior enmendante, y tenemos que 
confesar que no lao vemos por ningún lado, que seguimos 
sin explichrnoslas. 

¿Por qué no va a tener esa posibilidad el acreedor de 
querer cobrar en moneda espahola? ¿Por qué? ¿Por qué 
se tiene que suprimir el apartado 4 que sienta la obliga- 
ción consecuente con los anteriores preceptos que se re- 
fieren también a la posibilidad de que el Juez pueda 
despachar la ejecución en base a una cantidad significa- 
da en moneda extranjera? ¿Por qué se le a a privar de 
esta posibilidad también? 

Ha habido una argumentación en base al artículo 
1.170 del Código Civil que, o hemos estudiado en distin- 
tas fuentes, setior Sanabria, o ya no sabemos aquí nadie 
nada de Derecho (no sé si ha sido el senor Sanabria o el 
senor Huidobro, me perdonará el que no haya sido), por- 
que ha venido a decir que como el artículo 1.170 confiere 
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carácter libcratorio al pago de moneda de curso legal, 
que como aquí se está hablando de moneda extranjera, 
más o menos, habría que modificar el artículo I . I  70. 

Nosotros decimos que moneda de curso legal no quiere 
decir moneda de curso legal española. Puede ser de curso 
legal v ser en dólares; puede ser de curso legal v ser en 
francos o en libras. Eso es de curso legal, porque no sc 
está diciendo que sea en España. Pero es que. incluso en 
España, es de curso legal. ¿O es que los dólares en Espa- 
na no son de curso legal? Pues estas diferencias y discrc- 
pancias son las que hacen que nosotros tengamos que 
rechazar necesariamente esta enmienda, sobre todo por 
esta fundamcntación que se nos ha hecho. 

La enmienda número 60, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, ha resucitado otra que ya se planteó en Comisión 
por el mismo Grupo y que tuvo oportunidad de lucimicn- 
to entre los « i u s  publicistas. y los uius privatistasm. 
Es cierto. scnorias, que en el artículo 1.446 -que no es 

ob,icto de rclorma porque no le ha parecido al Ministro, 
ni al Gobierno, ni al Grupo que lo apova la urgencia v la 
necesidad de hacerla- esta mantenida la incmbargabili- 
dad de las vias Ikrrcas. Pero es que en el siglo pasado, 
cuando se publici, y promulgó la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. los ferrocarriles llevaban apenas cuarenta anos de 
trayectoria -no llegaba-, y entonces realmente como 
novedad se introdu,jo el 1.448. En este artículo parccc 
que se han concentrado todas las miradas y toda la atcn- 
ción, pero nuestro Grupo ha rechazado la enmienda, no 
porque no piense que electivamente estu articulo ha quc- 
dado más o menos obsoleto, sino porque lo que no se 
podia hacer era entrar a modificarlo a fondo en base a 
sustituirlo por un texto tan contuso como el que contiene 
la ciimicnda número 60. 

Decimos que es confuso y al menos duplica lo que va 
existe en disposiciones con rango de Ley en el área del 
Derecho adminisirativo. Si S .  S. dice que no se podrán 
embargar los bienes de dominio público, es evidente que 
ya lo dice el Código Civil; si dice que tampoco los montes 
de utilidad pública. tcndra que re(i'rirse a las Leyes ad- 
ministrativas de montes, etcctcra. y reglamentos que las 
regulan; s i  dice que los bienes patrimoniales propiedad 
de las Administraciones públicas, lo único que hace es 
introducir la novedad de poner el plural donde hasta 
ahora se ha venido manejando el concepto de Adminis- 
tracibn pública, pero tambien viene ya solucionado en 
las Leyes administrativas. Nos parece, por tanto, que no 
se puede cambiar tan radicalmente un artículo, que puc- 
de rcconwersc obsoleto. por un  texto como &(c. 
Y llegarnos a la enmienda número 61. Como el sciior 

Presidente de la Cámara no estaba advertido, aprovecho 
la ocasión para decirle que nuestro Grupo va a admitir 
esta enmienda número 6 1 ,  de supresión del número 4 del 
articulo I .449. que dice: uFucra de estos, ningunos otros 
bienes se considerarán exceptuadosu. Creemos que esto 
va está dicho en el número 3 del propio articulo. 

En la enmienda número 269, del mismo Grupo Popu- 
lar, al artículo 1.451, nos sigue preocupando la posibili- 
dad de llegar a una redacción v mantcncmos esa cspc- 
ranza. El setior Cancllas llevaba razón al decir que cuan- 

do sc llega a una retención en un salario que excede más 
del doble del mínimo interprofesional, parece que toda 
cautela sobra y que podría, incluso, embargarse el cien 
por cien de la diferencia. Lo mismo piensa nuestro Gru- 
pc', v creo que en ese sentido deberíamos trabajar. Pero 
es que, además. hemos observado que los siguientes pá- 
rrafos mantienen una terminología ya caduca que hemos 
recogido v corregido en otros preceptos de la reforma. 

Concretamente, está hablando de los bienes, los ali- 
mentos debidos a la esposa o a los hijos, cuando lo más 
correcto es poner al cónyuge en el supuesto que pueda 
ser beneficiario el marido y no la mujer. Está hablando 
de medidas provisionales de mujer casada, y es notorio 
que en la práctica no pocos Jueces están admitiendo me- 
didas provisionales de hombre casado, porque aunque la 
terminología se mantiene, las posibilidades legales am- 
paran tanto al hombre como a la mujer en los supuestos 
de separación, divorcio o nulidad. 

En consecuencia, tenemos la esperanza de mantener la 
reforma del articulo I .45 l .  La verdad es que no hemos 
recibido ninguna alternativa, v tampoco nosotros la he- 
mos ofrecido, pero esperamos que en el Senado sí se pro- 
duzca. Lo mismo tendremos que decir con relación a la 
enmienda 270, del Grupo Popular que nuestro Grupo ha 
madurado y revisado mucho; .prima facien, nos parece 
que es una enmienda atractiva, que está introduciendo 
algo que inicialmente parece progresista: el llegar al 
ctcctivo cumplimiento de cualquier sentencia por parte 
de los Tribunales, y mucho más en unos momentos corno 
estos, con agobios económicos y crisis, en los cuales creo 
que pasan mas apuros los acreedores que los deudores. 
Si es posible, vamos a hacer que, en base a esta reforma, 
lleguemos a un  cumplimiento efectivo v a la ejecución 
real y eficaz de la sentencia. Pero tiene algunas connota- 
ciones sobre las cuales hay que meditar y hay que ofrecer 
la posibilidad del texto alternativo; tambibn va a quedar 
para el Senado, porque si  ya aquí dejáramos todo perfec- 
to, alguien podría molestarse allí. 

La enmienda 4 1 I de Minoría Catalana creo que ha sido 
aceptada. En cuanto a la 103, del Grupo Parlamentario 
Vasco, ratificamos su admisión en este trámite. Nos pa- 
rece una buena enmienda, ya le anunciamos al senor Viz- 
caya que se la íbamos a aceptar y así lo hacernos. 

La enmienda 413. del Grupo de Minoría Catalana, pre- 
tende que en el I .499 se notifiquen los senalamientos de 
todas las subastas al deudor, pero no como es norml a 
travis de su Procurador s i  estuviese personado, sino -v 
aquí está la novedad- pcrsonalmcntc en el caso de que 
estuviese declarado en rebeldía y tuviese domicilio cono- 
cido en Espana. Naturalmente, domicilio conocido es 
una expresión calcada dc la actualmente vigente en la 
Ley. pero sabemos que guarda concordancia en un mo- 
mento en que los ciudadanos -pocos. pero los hav- 
tienen hasta tres domicilios o tres residencias. iCuál es el 
conocido? Puede ser cualquiera de los tres. Sobre todo 
hay un caso evidente y es que s i  está declarado en rebel- 
día. el admitir esta enmienda supondría trastocar todos 
los artículos anteriores, como el 261 v otros, que están 
contemplando cómo se opera procesalmente en los su- 
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puestos en que una parte esti. declarada en rcbcldia, o 
aunque no medie esta declaración. que es la notilicación 
en estrados, que es lo que siempre se ha dicho. Ya com- 
prendemos la importancia, que nosotros compartimos, 
que S. S. quiere darle a la  notificación de l a  subasta, 
pero creo que es peor el remedio que la cnlcrmedad. y 
que el hecho de estar a l l i  notificando a l  demandado. que 
no se le ha encontrado en la primera citacibn. o que s i  se 
Ic ha encontrado es cvidcntc que no ha mostrado in1cri.s 
en personarse para dclendcr sus intereses. supone un cs- 
ceso de celo, y ,  dcsdc luego. no  reportando parantias pro- 
cesales que antes se han tenido por cumplidas. 

A l  llegar a l  ar t iculo 1.707, nuestro Grupo anuncia -y 
se lo decimos a la Presidencia- que vil a votar i icgativa- 
nicntc el pártalo cuarto de dicho art iculo. Por tanto, dcs- 
de ahora solicitamos de S .  S. que se \'otcn por separado 
los tres primeros párralos del párralo cuarto. 

Voy a ir terminando, con la cnniiciida 391, del G i ~ p o  
Popular. que prctciidc la sustitución de la cil'ra de 
200.000 pesetas --que figura en cl articulo 132 de la Ley 
de 31 de dicicmbrc de 1980, que crco recordar que era la 
Ley de Aiwndamici i ios Rústicos- por la de 300.000 pc- 
setas. Nosot ros rcspc ta mos, na t u ra I mci i  t c , las inot i \.ac io- 
ncs que hayan tenido para proponer la elevación de 200 a 
300.000 pcscias. pero ni siquiera dcsdc u n  punto de vista 
matemático de dcprcciacion de la moneda o de cualquier 
otro lacioi económico, nos parccc iicccsaria para Iiacci- 
un rca,iustc que bien podia haberse situado en las 
500.000 pesetas. 

Nuestro Grupo niantici ic u n  testo. No se nos dan ~ B L O -  

nes ni siquiera de carácter ILrmal.  operativo o cuant i ia i i -  
vo. N o  tenemos un criterio para accptui- dicha enmienda. 
Consideramos que el testo del Gobierno cs niás pcrlccto 
en una cucstibn opinable como cstii. 

La enmienda 324, del Grupo Populni., nini i t ic i ic la \,icia 
pretensión de cambiar de denominación de los p i ~ . ~ ~ a o s  
de cognición. Volvemos a i.cpctirlcs aqui lo quc \ 'a  Ics 
di,iimos cn Comisión. Es cierto que  el proccso clc cogni- 
ción v ino por una curiosa ani.cdota, cn dcl ini t iva. por un 
error. El proceso de cognición es todo aquel que no es 
cJccutivo. Toda la  doctr ina lleva ya dcsdc 1959 cncargán- 
dosc casi a diar io de cri t icar la denominación de cstc 
precepto. Pero ocurre como en todas las denominaciones 
que nacen por casualidad, o como todos los errores que a 
base de repetirse y consagrarse en el Icnguaic popular 
llegan a tener una denominación quc aqui  s i  que se ha 
ganado a pulso. El dia en que en España se cambie la 
denominación de ,juicio de cognición, los prolLsionalcs 
del Derecho sulrircmos una desilusión y pensaremos: nos 
han quitado el viejo proceso de cognición. Nos lo han 
sustituido por otra denominación que pucdc ser más co- 
rrecta ti.cnicamcntc como la que ustcdcs proponen, cual 
es la de juicios declarativos inlcriorcs, pero con mucho 
menos personalidad y más anodina en su denominación 
que la aneja y tradicional de cognición. Corno el lenguaje 
popular no pretende llevar la razón por su  tecnicismo. 
sino que encuentra su savia en otras razoncs más prolun- 
das, crco que debemos mantener la denominación que 
actualmente tiene, sin perjuicio de que algún dia pueda 

desaparecer, pero, por supuesto, lo lamentará más de un 
prolcsional del Derecho. 

L a  enmienda 416, de Minor ia Catalana, al art iculo 26 
del provecto incide en la necesidad de que se diga en un 
art iculo 27 lo siguiente: <<Las partes deberán ser rcpre- 
sentadas por Procurador legalmente habil i tado o por Le- 
trado en e,jcrciciou. Se está rct ir icndo al ju ic io de cog-ni- 
ción. «La  representación se acreditará por escritura pú- 
blica de mandato o mediante comparecencia ante el Juz- 
gado que conozca del proceso.» Exactamente como aho- 
ra. La única novedad es que se aumenta la cuantia v el 
proceso de cognición ahora va a ser de 50.000 a 500.000 
pesetas, y la representación por Procurador y dclcnsa por 
Letrado en cicrcicio. 

Este es un tema que escapa a la ambición Icgitinia de 
rc lormar cstc proyecto de Ley. Ticnc mucho más íondo. 
conio sus scnorias conocen. No estaba incluido en la rc- 
lorma, v nos pai.ccc que no es el monicnto de inc lui r lo y 
de estimar su cnniicnda, que valoramos y respetamos. 
Por estas raLoncs entendemos que iio ha llegado e l  mo- 
me t i  to. 

Me perdonarán SUS sctioikis ... 

E l  sctior VICEPRESIDENTE (Vcrdc i Aldca): Lc ruego 
que vaya tcrininando. scnor Craiiados. 

El sctior GRANADOS CALERO: Scnor Prcsidcntc. me 
parccc que he tcrniiiiado. Si nic h i t a  hacer rclcrcncia a 
alguna cnniicndo icndi.ia que decir como acaban aquc- 
llas iiovclns de capa y espada de nuestro Siglo de Oro: 
(iPcrdoiiiid nuestras niuchas laltas \ '  hasta aqui  ha Ilcga- 
do el proyecto de Le\. de rclOrma de la Ley de EnJuicia- 
miento Ci\.il. iRis(is.l 

E l  scnor VICEPRESIDENTE (Vcrdc i Aldea): Para un 
turno de i-cctilicacióii, i icnc la pri1iihi.u el scnoi. Huido- 
bro. 

El scnor HUIDOBRO DIEZ: Muchas gracias. scnor Prc- 
sidcntc. scnorias, la tina ironia que el Diputado scíior 
Granados ha ut i l izado en  la replica conjunta de todas 
nuestras enmiendas pucdc haber dc,iado en la C imara  la 
impresión de que no tcniamos ninguna razón en la dcfcn- 
sa de las mismas. N o  es para eso para lo que he pedido la 
palabra, porquc en ese caso volvcriamos a abrir un deba- 
te, que ya luc muy  largo en Comisibn. Esta es una de las 
razoncs por la que se ha acortado. He pedido la palabra 
simplcmcntc para hacer dos precisiones que vienen a 
perf i lar un poco que su ironia no nos ha convencido y 
que nos hace decir cosas que no hemos dicho. 

Estas dos precisiones son las siguientes: se dice que lo 
que se intenta introducir como modil icación en  el 
proyecto de Ley del Gobierno en el párralo segundo del 
número uno del art iculo 1.435 de la Ley de Enjuicia- 
miento C iv i l  son requisitos de t ipo sustantivo. Es precisa- 
mente eso lo que nosotros tendemos a evitar. que en esta 
Lcv adjctiva, que en esta Lcv procesal. se introduzcan 
requisitos dc t ipo sustantivo, porquc esta es una de las 
criticas que en cualquier tcxto legal se hace a las Leves: 
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que en aquellas Leyes de tipo sustantivo se introducen 
normas de tipo procesal v que en Leyes de tipo procesal o 
adjctivas se introducen normas de tipo sustantivo. 

N o  se puede regular aqui cómo se debe hacer el cam- 
bio o el contravalor en pesetas de la moneda extranjera, 
v esto es lo que se está intentando. Esto no lo quiero 
decir como ri.plica, sino simplemente como ejemplo. 
Quiero únicamente ahora precisar lo que se refiere al 
articulo 1.170 del Código Civil v al 1.445.4 del provecto 
de Ley que estamos debatiendo. 

En el articulo 1.170 se concede valor libcratorio al pa- 
go de las deudas dincrarias en moneda de curso legal. N o  
cabe duda ninguna de que en España la moneda dc curso 
legal es la peseta. Por tanto, cualquier pago que se haga 
en pesetas debe de ser libcratorio. 

En el articulo 1.445.4 se dice concretamente que no se 
admitira el pago en pesetas, ha de hacerse en la moneda 
extranjera pactada, y sólo e n  el caso de que el acreedor 
acepte este pago tendrá valor libcratorio, v si no es as¡, si 
no lo acepta, será necesario proceder al embargo de  bie- 
ncs sulicicntes que garanticen el pago del principal más 
los intereses. 

Existe una contradicción entre los artículos 1.170 v 
I .445.4, y esta contradicción es quc, mientras en uno de 
ellos se concede pleno poder libcratorio al pago en pese- 
tas, moneda que n o  nic discutirán que es de curso legal 
e n  España, e n  el articulo 1.445.4 se niega cse poder libc- 
ratorio al pago de una deuda en pesetas. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

El scñor Trias de Bcs tiene la palabra. 
g i x i a s ,  señor Huidobro. 

El señor TRIAS DE BES I SERRA: Señor Presidente, 
muy brcicnicntc. 
Yo n o  sC: si el señor Granados se ha olvidado de contcs- 

tar a alguna cnmicnda; i.1 ha dicho que posiblemente si. 
Me rcl'icro a la enmienda numero 417 relativa al articulo 
570, en la que proponía nuestro Grupo modificar toda la 
parte rclcrcntc a la priictica de las diligencias de prueba 
en presencia del Juez, estableciendo unos párrafos nue- 
vos que se añadirian al actual artículo 570. 

Qucria saber cuál cs e l  criterio del Grupo Socialista 
respecto al fondo de nuestra enmienda, porque creo que 
es una enmienda que introduce un principio importante 
y que quizá, en lo quc rcsta de tramitación parlamcnta- 
ria, podria buscarse una lórmula, si no aqui ya, si en e l  
Senado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

El señor Granados tiene la palabra para rectificación. 
gracias, señor Trias. 

El señor GRANADOS CALERO: Gracias. señor Presi- 

Electivamente. se me habia olvidado aludir a esta en- 

Señor Trías, no es que sea ni mucho menos una en- 

dente. 

mienda. 

mienda desechable de entrada. Todo lo contrario, yo po- 
dria hacer un elogio de ella; lo que podría decir es que es 
tan elogiosa que entra dentro de lo utópico hoy por hoy 
dentro de una Administración de  Justicia. 

Su señoría pretende, a través de esta enmienda, que el 
Juez estk presente en todas las prácticas de prueba testi- 
fical; que cuando se tenga que suscitar esa posibilidad de 
práctica mixta con asistencia de peritos testigos, estk alli 
tambien; que, a continuación se practique un careo. En 
fin, una scrie de medidas que entran dentro de la justicia 
ideal, que a mí me gustaria personalmente, pero que 
S. S. ,  que es brillante abogado en ejercicio, sabe sobrada- 
mente cuántas veces está un Juez en la práctica de una 
prueba testifical. 

S u  señoría vive en Barcelona, yo  en Ciudad Real; quizá 
vo lo he presenciado muchas más veces que S. S., pero en 
las grandes capitales es prácticamente imposible verlo. 
Esta es la realidad. Si imponemos, a través de una en- 
mienda, que una prueba tan común como es la testifical, 
junto con la pericial, no tenga validez formal si no está 
allí presente el Juez que ha de intervenirla, creo que es- 
tamos paralizando la justicia, en contra del interés que a 
todos de buene fe no está llevando a hacer una reforma 
que agilice esta Administración de Justicia. Por este mo- 
t ivo y porque en la segunda parte está introduciendo otro 
tipo de sanciones, de multas, para unos supuestos no pre- 
vistos en la actualidad. es por lo que nuestro Grupo se va 
a oponer a su admisión. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Tcrminado el debate. vamos a proceder a las votacio- 
nes. 

Esta Presidencia va a intentar poner un orden en las 
mismas. Ruego a los señores portavoces que estkn aten- 
tos. Vamos a proceder a la votación del modo siguiente. 
Empezaremos por las enmiendas del Grupo Popular, nú- 
meros 61, 283 y 284. que votaremos separadamente de 
las dcmas. 

Scguidamcntc, votaremos la enmienda transaccional a 
la 299 y,  a continuación, proccdcrcmos a votar el resto de 
las enmiendas que, si los portavoces del Grupo Popular 
quieren prestar atención, creo que son las siguientes: al 
articulo 17, las enmiendas 242 y 243. Al articulo 19, la 
255. Al artículo 20, la 54 y 258. Al articulo 21, las en- 
miendas 60, 259.261, 264,266,267,269 y 270. Al articulo 
23, las enmiendas 278, 279, 281, 202, 285, 290, 291, 292, 
293, 294, 296 --cn relación con la 299 se vota una en- 
mienda transaccional v ,  por tanto. tendrá que retirarse 
la 299. como he indicado al principi-, v 300 a 319. Al 
articulo 24, las enmiendas 320, 321 v 391. A l  articulo 25, 
las enmiendas 322, 332 y 392, v al artículo 26, las en- 
miendas 323 y 324. 

Se entiende, por consiguiente, que todas las enmiendas 
que no figuren en alguna de las votaciones han sido reti- 
radas definitivamente. 

señor Granados. 
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Empezamos, pues, con la votación de las enmiendas 

Comienza la votación. (Pausa.) 
del Grupo Popular, números 61, 283 v 284. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resiiltudo: Votos 
erriitidos, 247: a favor. 69; en contm, 170; abstenciories. 
ocho. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas. 

Enmienda transaccional a la enmienda 299. i S S .  SS. 
conocen el texto de la enmienda transaccional o considc- 
ran que es necesario proceder a su lectura? (fuiisu.) No 
es necesario. ¿El Grupo Popular retira la enmienda nú- 
mero 299? (Asentirriierito.) ¿Se opone algún Grupo a que 
se tramite la enmienda transaccional? IDerieguciories.) 

Procederemos a la votación de la enmienda transaccio- 
nal a la enmienda 299. Comienza la votación. íPuiisu.) 

Efectriuda ir vorucióri. dio el sigiiieiire rmiltudo: Votos 

erriitidos, 246; u favor, 240; eti cotitrü, ciruwo; uhsieiicio- 
ries. dos. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Oucda 
aprobada la enmienda transaccional a la enmienda 299, 
del Grupo Popular. 

Procedemos seguidamente a votar todo el resto de cn- 
micndas del Grupo Popular, que son las que han sido 
leidas anteriormente. Se entisnde que las que no liguran 
indicadas en la lectura que se ha hecho son enmiendas 
que han sido retiradas. Comienza la votación. IPuiisu.) 

Efectrtuda ¡u vorucióri. dio el sigiiirrire resiiltudo: Votos 
ernitidos, 246; a favvr, 68; eri cvrttru. 171; uhsrerrciories. 
siete. 

El sriior VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Po- 
pular que han sido relacionadas antes de la votación. 

Pasamos a la votación de la enmienda 103, del Grupo 
Parlamentario Vasco. Comienza la votación. ( fu i isu. )  

EfCctiiada la votación, dio el sigirierite resiiltudo: Votos 
zniitidos, 246; u fuvvr, 19.5; eri cvtitru, tres; absrericiories, 
48. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
admitida la enmienda 103. del Grupo Parlamentario Vas- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana, números 413, 416 v 417. Comienza la votación. 
(Pausa, ) 

co. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resrrltudo: Votos 
emitidos, 244; a tavor, 27; en cvritru, 169; uhsreiicivnes, 48. 

El serior VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas 413, 416 y 417, de la Minorla 
Catalana. 

Del Grupo Parlamentario Mixto hay una enmienda, se- 
ñor Pérez Rovo, numero 89. ¿Fue retirada? (Asentiniien- 
to.) Fue retirada. Gracias. 

Procede votar el texto de la Comisión. Votaremos sepa- 
radamente. En primer lugar, los tres primeros apartados 
del articulo I .707. Comienza la votación. (Puirsu.) 

Efictiiudu íu iwtucióri, dio el sigiiierite resriltado: Votos 
eriiiridoos, 244; u /uvor, 234; eri coritru. cinco; ubstericiories. 
cirico. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
aprobado el articulo 1.707 en sus tres primeros aparta- 
dos. 

Vamos a votar seguidamente el cuarto apartado del 
articulo 1.707. 

Comienza la votación. (fairsu.) 

Ef¿wtiiudu Iu ivtucióri, dio el sigriierite resiiitudo: Votos 
crriitidvs, 236; u tu iu r ,  17; eri corttru, 214; uhsteiiciories, 
ciiiro. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Oucda 
rechazado el apariado 4:, del articulo 1.707. 

Si SS. SS. no hacen ninguna indicación en contrario, 
prwcdcriamos a votar todo el resto del texto del dicta- 
men de la Comisión. (El srrior Curiel1u.s pide íu puluhru., 
Ticnc la palabra el scnor Canellas. 

El señor CAÑELLAS FONS: Scnor Presidente. pcdiria- 
mos que se votaran conjuntamente los artículos 15, 16, 
18 y 22 cn un primer grupo. y en un segundo grupo los 
restantes, es decir, los articulos 17. 19,20,21,23.24.25 y 
26; cn consecuencia, grupos en donde nosotros tenemos 
enmiendas y donde no las tenemos. 

El sctior VICEPRESIDENTE (Verde I Aldea): Proccdc- 
remos a la votacibn del texto del dictamen de la Comi- 
sión en sus artículos 15, 16. 18 y 22. 

Comicnza la votación. Ifuiisa.) 

Etl.ctiiudu h iwucióri. dio el sigiiierite resciltudo: Votos 
erriitidos, 236; fuvor, 178; eri coritru, seis; ubstericiories, 52. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan, 
pues, aprobados los artículos 15, 16, 18 v 22, de acuerdo 
con el tsxto del dictamen de la Comisión. 

Votamos seguidamente los artículos 17, 19, 20, 21, 23, 
24, 25 y 26, de acuerdo con el mismo texto del dictamen 
dc la Comisión. 

Comienza la votación. (furisu.) 
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Efectitada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 235; a favor, 177; en contra, 48; abstenciones, 10. 

El setior VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
aprobados los artículos 17, 19, 20, 21, 23. 24, 25 v 26, v 
con esto queda terminado el debate del dictamen de la 
Comisión de Justicia e Interior sobre cl provecto de Lcv 
de reforma urgente de la Lcv de Enjuiciamiento Civil, de 

cuvos resultados se dará traslado al Senado para el trá- 
mite correspondiente. 

La Cámara se reunirá cl prbximo martes, a las cuatro y 
media dc la tardc. 

Sc levanta la scsión. 

E m n  lus ocho v ciiuretiiu v cinco minutos de lu noche. 




